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DIARIO OFIOIAL-
DEL

MlNISTERIO DE lA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

'Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr;: Par este Ministerio se
ha resuelto dis!PO'!1er que el calJfitán de
Carabinero.; D. Fidel Collar Gonzáilez,
promovido a dicho eIIl[}leo por o.rtlen de
23 del actual (Cauta núm. 176), quede
en situación de dis.ponible forzoso en la
segunda división orgáníca. y afecto para
haberes a la Comaodancia de Hue1va,
hasta que le corresl1000a ser colocado en
activo.

Lo-comunico a V. E. para su conoci
miento y c1ll!IllPlimiento. Madrid, 29 de
junio de 193'3.

, P. D.,
VERGAR-I.

Scñores General de la segunda división
orgánica e Ins¡poedor general de Ca
r2.bineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tadoror el sargento de Ca7abineros EIIías
Benito Casado,

E3te MiI1isterio h,a acordado coocroer
le la separación del servicio y disllxmer
qne en fin del mesente mes cause 'baja
C!l el Instítu~o [\Xlr pas~ a la situación de
\"{'~irado. con residencia en Ciudad Ro
drigo (SaJamaniC2).

Madrid, 28 de junio de 1933.
.,. D.,

VERGARA

Scfiorcs Insf;cctúr genera,l ce Cambine
. ros v Jefe de la Comandancia de Ca

rabine,ros de Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por d sargento de Carahineros de la
Comandancia de Figueras Manuel Ruiz
M,artin,

Este Mini3terio ha acordado concederle
h separación deil servicio y disponer (me
en fin del presente mes cause b;¡'ja en' el
Instituto por pase a la situaciqn de reti
rado, con residencia en Uoret de Mar
(Ge."ona).

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y efectos..Madrid, 28 de junio
de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores Ins.pector general de Carabine
ros'y Jefe de la Comandancia de Ca
,rabineros de Figueras.

E.xcmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que lo. carabineros jóvenes com
:prendidos en la siguiente reladoo, que
comienza con José Prieto Rubia y ter
mina con José Montoya Arias, salgan de
los Colegios del Instituto en ,prime.ro de
i ulio próximo, en clas,e de car<l!binero~ de
Infantería y como cornetas, resrpectlva
mente, con destino a la Comandancia que
a cada uno se .Je señala.

Lo comunico a V. E. 'Para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de junio de
1933·

P. D.,
VERGAR.~

Señores Inspéctor general de Caraihine
roo; coronel Director de los Colegic>s
de Carabineros y Jefe de la .Coman
danda de Ca·rbineras de ...

RELACION QUE SE CITA

José P,rieto Rubia, de la Comanda11GÍa
de Guipúzcoa, a la de Granada.

Miguel Saura RodrÍ'«uez, de la de Za
mora. a la de Grapada.

Ricardo del Puerto Prados, de la de
Santander, a la de Coruña.

Marcelino Hernández -Rodríguez, M
la áe Vizcaya, a la de GuipÍlzcoa.

Antonio LÓ¡pez Bahamonde, de la de
Pontcv-edra, a ,].a de Barcelona.

Ang'el Fernández Sán:hez, de la de
Zamora, a la de Almería.

Gabriel Ramos Sejas, de la de Astu
rias, a la de Zamüra.

José Mo.:·eno LÓipez, de la de Alican
te; a la de Cá:diz.

,P.cdro Suero Díaz, de la de Santan
der, a la de EstCJlQna.

Jo'sé Teresa ESiPi':lÓS, de la de Murcia,
a la de Murda.

Elías Freire Pontani1la, de Ir, de Pon
tt:vedra, a la de Navarra.

José SVJ.va Píriz, de la de Castellón, a
la de Figuet'as, en concepto de corneta.

Patricio Jaén Contreras, de la de Cá
diz, a la de EiEtepona, en COtliCe'Pto de
corneta.

t
Eugenio Pascual Michelena, a la de

Tar.ragooa, una vez sea filiado en l?s
Colegios como carabinero de Infantena.

.Alfonso Vázquez Dur1in, a la de Ta,
rragona, una vez .sea filiado en lo~ Co
legios como carabmero de Infantena.

José M.ontoya Arias, a la d~ Ba.l~a
res una vez sea fí,1iado en los ColeglOS.
co~o carabinero de Infantería.

Ex:cmo. Sr.: Este Mintisterio ha re
suelto cooceder el retiro para Tarragona,
!por haJber cum¡plirlo la edad reglam:nta
riapara obtenerJo el día 14 del mes ac
tual, -al capitán de Carabineros, en si
tuación de re,erva, D. Verernul1do Prats·
Cabré; disiPoniendo que, por fin del co
rriente mes, sea dado 4e baja (11 el Ins
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cum¡¡:l1imiento. Mad:-id, 28 de
joo.io de 1933.

P. D.,
VERG-I.R~

Seño.res General de la cuarta d:,.'isión
orgánica y D~rector general de la Del!
da y Clases pasivas.

Ex=o. Sr.: Este Mini.sterio 1;:, rc:,uel
to co.nceder el retiro para est:l c::¡pital,
.por haber cunwlido la edad re0,bm:nta
ría para obtenerlo e.l día 17 del n~2:, ac
tuaJ, al teniente corond de Ca:'a\::;cros,
en situadón de reserva, D. Pablo Hur
tad::> Pérez; disponiendo que p::>r fin del
corriente me" sea dado de J:'aja en el Ins
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y cumpEmiento. Madrid, 28 de
junio de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de ,la primera división
orgánica y Director general de la Deu
-da y Ciases pasivas.

Ex<::mo. Sr.:' Este Ministerio h;) re
Stielto conceder el r'etiro para Barcelona,
por haber ct1!l1l1Jlido ia edad regja,menta
ria !para obtenerlo el día 19 del ~hes ac
tml, al coronel de Carabineros, en situa
ción de reserva, D. :t"fa.rcelino Pérez
Núñez; dislponiendo que, por fin deil co-
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P. D.,
VERGARA

Señores General de la segunda diviSión
orgánica e Inspector general de Cara
hinercs.

Señores ~»e1"al de la cuaita tiTioión or
gá~lica y Dir~tor ~elleral te la Deu
da y ClaHS {*iiTaAi.

.1

Sargentos (nirneros

D. Manuel Alvarez Rueda.
" Juan Terrones Carreño.
" Francisco Ortega Rodríguez.
" José Batllé Elías.
" Manuel Calero García.
" Ullpiano Paniagua Paniagua.
" Me.lchor :Mediero C~esvo.
" Manuel Infantes Cabezas.
" Francisco Alejandre Gordo.
" Odón Hernán.dez Hernándu.
" Manuel Izquierdo Arias.
" Ramón Rouco Martínez.
" Rafael Compan:y Otlsina.
" Joaquin Viñas Aguirre.
" Miguel Mdlina Alonso.
" Tuan Yedra Navarro.
Madrid, 27 de junio de I933.-Azaña.

D. N az.ario Fernández Catn¡¡;lO.
" AdriáJ:J.Garda Sánchez.
" Francisco Rehollar Gato.
" Gabriel García Muñoz.
.. Manuel Menal Lalana.
.. Fraocisco Moya Sáez.
" Juan Rorlríguez García.
" Felipe Galán GoozaQo.
" Ramón Mir Martinez.
" Miguel Simón Ferrer.
•. ])ioni3io Lqp.ez Ruiz.
" Manuel Barahona Jaramíllo.

Brigadas

A:PTOS PARA ASCENSO

otros Ministerios" por iP'restar sus ser
v;cios como ayudante de Obras públlicas
ell la Direcdón facultativa de las Obras
de loo puertos de La Luz y Las Pal
mas, de~ndiente del. Ministerio de
Obras públicas; este Ministerio ha re
suelto a.oceder a 10 30licitado con arre
'¡¡Jo a lo dis.pue·'o en el d~reto de 5 de
enero últime (D. O. núm. 5), quedando
afecto 'el citado dilbujante pa¡ra fines de
rlocl.lilllentaci&1 a la Jefatura de Tropas
y Servidos de I~enieroo '! Comandan
cia de OIbrali y Fortificación de Cana
rias.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid 27 de
jooio de 1933. '

AZAÑA

Señor Comandante :Mi1itar de Canarias.

SeÍlor Inten'entor central de Guerra. •

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir las
condiciones regla.mentarias, este Minis
terio ha resuelto declara!" aptos para el
ascenso, ~uando llcr antigüedad les co
r.responda, a los oficiales del Cuerpo de
OFICINAS MILlIT!ARES que figuran
en la siguiente relación.

Lo comu,nic<l a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 3 de
juli<l de I9J3¡. ,

P. D.,
VnGARA)

críente mes, ¡¡ea •• te kju. e.. d Insti
tuto a que ~ece.

Lo com'laic. a V. E. para su cfilod
miento y c~i.ieate. l.lalirít, :2~ de
junio de I93J.
•

E.:;:cmo. S:'.: Accedieooe a le soLicita
dó plr el teniente de Carabineros, con
Ót:stin.) "n la Comandaocia de Algeciras,
D..-\ntol1io Moreno Tejeda,

Este :Uinisterio ha resuelte concederle
ei retiro pa.ra CáJC1.iz, con los 90 céntimos
&1 sl,e:do de ca¡pitán, o sean 56:2,50 pe
.9ttas ll:l'!:suales, por reunir las condicio
»es q:l~ determina la ley de 9 de marzo* It)3" (D. O. núm. 59); disponiendo
que, ;.:,r fin del mes actual, cause baja
CJI~ ei II:stitutó a que pertenece.

Lo c)munieo a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Madrid, :29 de
jt.nio dé 1933.

S.mor...

D. Pío' Rodríguez Novoa.
" Gl.lillIersindo Iglesias Meijome.
" Leandro Ainoza Villacampa.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto declarar a.ptos
¡para el ascen~o al OO11Pleo inmediato, a1
,persona,l del Cuerpo de Suboficiales tle1
Arma de INGENIEROS que figura en
la síguiente relación, por ser 'los más
antiguoo de sus eSiCalas, con arreglo a
lo que determina la regla s.6ptima de
la orden cincular de 27 de mayo de
1932 (D. O. l:IÚJIl. 1:25).

Lo comunico a V. E. '[}ara su conoci-
:uie!1to ClIDI,tp<limiento. Madrid, :27 de
Jumo de 1933.

RELACION QUE SX CITA

Oficia:l primero, D. FrancisC{) Rico
Raiz, de la Caja recluta núm. 15.

<Otro, D. José Giralte Mezquida, de
la Jefatura de A'ViaciÓIl Militar.

Oficial segundo, D. Justo Mendizábal
y ~lartinez de Vc1a.sco, de este Minis
teno.

Otro, D. Félix Buendia Cavero de
este Ministerio. '

~Otro,. D. Manuel Juan Sodi, del Con
seJo DU'ector de las Oroenes Militares
de San Fernando y San Hermenegildo.

Otro, D. Juliin Bonilla Haro, de la
Comandancia Militar de Murda.

Madrid, 3 de julio de 1933.....-..tAzaña.

AZAÑA
Señor...

APTOS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE SUBOFICIALES

RELACION QUE SE CITA

Francisco Rosa·les Merina.
Francisco Beuit<l CO/beta
Jasé Montaña GaJl.Mn.
Fernando Garda Prats.
Francisco Baraza Díez.
.Angel Viudez Prieto.
Fml1JC~'5Co Manuel Sánche.r: Bravo.
Arsemo Taboada Giraildo.
Antonio Vegara Peña.
Pedro Cen1á Vith.
José Aharez Guinea.
Abr~m Alvarez Soriano.
F'!'aocioco Aguilar L6pez.
Jesús AlTarez Gómez.
TClInfus Roneses B.laoco.
Emilio Fernández Hernánrlei
Ju.1io L&pez PaSiCual. .
Aure¡lio Manzano Aguado
Pedro Blasco Ba1Selga.
Gil Mangado Col!.
Vicente JuanoIa Salieti.
Arturo Estrada Alcántara.
M.anue1 Hernández Ruíz.
Fral1JCisco Prieto Tejedor.

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto declarar aptos pa
r., su iugr;;30 en el Cuer,po de Subofi
CIales del Arma de INGENIEROS a
1m, sargentm de dicha Anna que figuran
e:¡ la siguiente relaciéxn, 'PO!" reunir las
condiciones que determina la regla sép
tima de la orden drcular de 27 de ma
yo de 193:2 (D .0. núm. 1:25).

Lo ccmiun,ico a V. E. par asu conoci
:uie:r-to y cumplimiento. Madrid, 27 de
Jumo de 1933.

AuJb

Subayudantes

RELACION QUE SE CITA

S~ñor ...

(De la Gaceta núm. 183).

- la. •

Excmo. Sr.: Con la aprobación de
S. E. el Presidente de la Rqpúi>lica,

Este ~finigterio ha acordado conferir
el mando de 'las_ Comandancias de Ca
r~binero3 de Badajoz y Este!JOna res
pectiy;:mente, a los tenientes coron;les de
dicho Instituto D. Antonio Alonso Mo
rale.s y D. Ma.riano Larios Rodríguez;
debIendo surtir efectos administrativos
esta disposición a partir de la revista del
próximo mes de julio.

Lo wmunico a V. E. para su conoci
miento y efoctoo comiguientes. Madrid
:2S de junio de 1933. '

P. D.,
VERGARA

Señores Inspector ~ne.ral de Carabine
ros y Generales Jefes de la primera y
segunda d.ívisione3 .orgánicas.

Ministerio de la Guerra

Subsecr.etaría
SECCION DE PEIlSONAL

AL SERVICIO DE OTRas l.lINIS
TERlQS

·Ex¡emo. Sr.: Vista la installleia for
mulada por, el dibujanl!:e de los CueJ.1l'OO
Subalternos de INGENIEROS en si
tuación de supernu:merario sin s~eldo en
~sa Comandancia Militar, D. Patricio
Alcalde Cubillo, en la que solicita el
pase a la situación de "A,l Servicio de

"0]
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.u.an J. Galle«o Pérez •
:ontantino Ve¡¡oa Martía.
'osé Guasoh Tor.res.
~¡¡¡món Adell Mareé.
1..nllio de Heredia Lof.'IU.
~as.cual Sánchez Pui alte.
~'milio ~Ionre:.1'1 Martíne.l.
rosé ZorrilIa Carranza.
iosé de Tena Izquiert1o.
rosé ::'1 urciano AQbanrlo;¡.
rosé Gómez Jiménez.
'\nse:mo Alonso Rullan.
ruan Carmona Delgado.
\fáxin:u Gutiénez del Olmo.
iuan ~L1S Vila.
Pedro .C:llvo Zur·riaga.
J. Tn:m :'Ianuel Iñíguez: Domínguez.
~ocial:J Fernández Vega.
'\rtnr,) I )uirel1 Donoso-<Cortés.
rosé ;\:t \~arro LÓ¡pez.
D.,Rat·.eI Cecilia Valveroe Sahuquillo
rulián R.:neses Blanco.
fulio L;,ez Vidal .
b:::ustaIF:',) Lacoba Alarcó•.
R.am .'11 easido Fernández .
:\la'.~r:,1. ;7 de junio de 1933·-Azaña.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vis·ta la ,propuesta for
1l1ada ;.Jor la Jefatu.ra dol Cuerpo

IKVALIDOIS M-IUtT.ARiES, en
mplimiento a la orden de este De
ll'tame:1to de 22 de mayo úhimo, a
Val' del o.perario die máquinas de la
rmada con ·sueíMo die teniente, del
tado Cuerp-o, D. Manucl RabIes
odrig1.lez, .p-or este Ministerio se
l resneito el ascenso a sueldo de
pitán del menciona·do teniente,
JI' reunir l<lis condicione¡ que de·ter
ina '121 artículo cuarto de,l reglla
ento de 5 die a;bril .dd coniente
ío (D. O. nÚim. 82\), asig·nándole
efeccividad en. su nUeTO suelido de

lpitán de 6 de ,se,Niembre de 1932.
Lo' comunico a V. E. [!lara su co
)cimiento y cumplimiento. Madrid,
~ de junio de 1933.

AZAÑA

eñor Subse·cretario de es·te Ministe
rio.

eñor Interventor centnul de GU'erra

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
;censo remitido· a este Ooepaa:tamen
01' la Jefatura del o..er¡po de IN
lAiLIDOS MILITARES, a favor
e jefes y oficiales del! me'Cionado
.ue·rpo ·que figuran en relación
11e em.pieza con el c.oronel D. Jo
~ Jiménez Coronado Soto y tel"mi
a con (;11 ,teniente D. JeJ:ónimo· Pan
huelo -"',¡lva·rez, es'te Ministerioo ha re
ll'Citto concederles los em¡p,leos que
e indican, por J:eunir las condido
es que determina ei artículo prime
o de la ley de 12 de marzo de 1909
C. L. núm. 60), confiriéndoles en
1105 las antigüedatd'es que a cada
IUo se le asigna.

Lo comunico a V. R par'a su co-

4 de julio de 1933

Sefi.r SU1••ecretario d.. el" Mi.ii
tCJ:i'•.

Sefi.t bierTentor central di" Gltera.

-....cJOX Qml !II ~

A !lu.eldo ~ G~al de B~

'Coronel., D. José Jiménez Corona
do Soto, con la antigüe·dad de 19 de
ju,ni. .. 193'3-

A teniente coronel

'ComanJante, D. Enrique Segura
Rubio, con la antigüedad de 26 de
junio d.e 1933.

A capitán

Te·niente, D. Jcránimo Flont Moll,
C0:1 la> antigüedad de G de junio ':le
193'3'.

Teniente, D. Antonio Vidal Esta
ras, con la antigüedad de 30 de ju
nio d,e 1933.

Teniente, D. Agu6tín Sánchez Los
certales, con la antigüedad de 30 de
junio de 1933.

¡Tenient-e, D. Jerónimo Panchuelo
Alva'rez, con la antigüedad de 30
de juni'o de 19&3.

},{,adrid, 3'0 de junio de 1933.-Aza
ña.

DESTINOS

CiIll:ular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el cabo de IN
GENillE'RO/S Nicasio Fernán·dez Bue
no y el soldado de la misma Arma
Antonio Fe<rnández Bueno. ambos
del ba-ta.lló.1l Za,padores Mi'nadores
núm. 7, iP'asen a continuar sus ser
viei~ a la Comandancia de Inge
nieros de l,1a.rruecO's, en la que se
com'Praometen a servir un año, como
mínimo, con arreglo a lo dispuesto
en la orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. O, nm. I2>5) , debiendo
ve·rificarse la correspondiente alta y
baia en la revi,sta' -de com{sario d'el
prÓximo '!Des de julio.

Lo comuni'co a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Maodrid,
27 de junio ¡de 19'33.

S'el!itlr...

Clccular. Excmo.- Sr.: Este Mi
nisterio h... resuelto que el sGldado
Elíseo Lorenzo Collaz¡o, del regi
miento de Tra,nSlmisÍO'nM, pase a
continuar ~u~ ~el'Yicios al 1Jru'po Au
tomóvilista de Af.ri'ca, por haberl·o
soJiciltaoo COl1 arrog110 a l~ condi
cione~ que sdíaila la or,de'n circular
de 9 ·de junio de 1929 (D. O. nú
mero I25).

Lo cOllmmico a V. E. para su co
nocimiento y cu:mpHmiento. Madrid,
27 ~e junio de I933.

S.eñor ...

29

PISoPON/IBLES

'Excm'Ü. Sr.: Este U.inisterio ha re
wdto que el c..pitán de INFAXTE
RIA D. León Luoeni"o Ml1ñoz, disponi
ble ell: esa diYi¡¡ión ori";¡nic.., con arre.
2'10 ;¡,l apartado B) del artículo tercero
del crecret'Ü de 5 de enero último
~D. O. núm. 5), cese en la misma y con
tinúe en igual situación, en las condicio
nes que determina el apartado A) del ar
tículo J decreto citado.

,Lo comUi11ico a V. E. 'Para su conoci
miento y cUJn1ll>limiento. Madrid, 30 de
junio de 1933.

AZAXA

Señor General de la sexta div:,;ón or-
gánica. 1

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de CABALLERIA
D. Nicolás Vallarin-a Ira'lla, con dft;
no en el Grupo de Auto-Ametralladoras
cañones, quede en situación de disponi
ble en la primera división orgánica, wn
arreglo al aparta'¿o B) del artículo teé
cero del dec·rdo de 5 de enero último
~D. O. núm. 5).

·Lo comunico a V. E. paTa su conoc:
miento y curtlplimiento. Madrid, 30 de
junio de 193.3.

Señ'Üres Generales de la primera divi
sión orgánica y división deCa>balle
ría.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 're
suelto que el capitán de ARTILLERIA
D. José Bonet Bwró, del primer regi
miento ligero, y en comisión en el La
boratorio del Ejército, quoede dislloniblc
forzoso en esta división, con?rreg]o al
apartado A) del artículo tercero del de
creto de 5 de enero ÚJltimo (¡D. O. nú-.
mero 5), y agregado a dicho La,bo.rato
.rio, segunda Sección.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1.lil11]Ylimie:nto. Madrid, 30 de
¡unio de 1933.

AZAÑA

Señor Genera¡] ue la primera división
orgánica.

Señor illterventor central de Guerra.

E~cmo. S·r.: Conforme con 10 so
licitado por el aju\stmor herrero ce
rrajero del CUERPü. AUXI;LIAR
SUBALT'ERNO DIEL EJER¡CITO,
con destino en el regimiento de Ar
tHlería de costa nÚjm. 2, don Eloy
Sáuchez Sánchez, este Miinist.erio ha
resud]to ·con·cederle el pa-se a situa
ción d,e "dis1Poni1>le vo,luntario" en
esa división y ,con residen¡;iaen
Trubia (Oviedo), como ,comlPrendi
do en el alrücu'¡o cuarto del decreto
de 5 de em'ro último (D. O. nú-

f mero 5).
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Ingeníeros

ü:mandante retirado ,D. Enrique Ca
bezudo- Casado, ;placa, con la antigüe
dad de 17 de octubre de 19311. Cursó la
doc~ntación la segunida división.

Ca¡pitáJ1 activo, D. Carlos Eguarals
Ilbáñez, cruz, con la de 2 junio 1932.
(:ursó la documentación el GrU1J0 Regu- j
lares In::ligena3 de AJlhucemas núm. 5.

"
,Comandante activo, D. EnriCJu~ MaJ

-donado Meer, cruz, con la. antigüedad'
de JI de noviembre de 1()3'I. Cursó la
documentación Aviadón Militar.

Comandante activo, D. Carla, Marín
de Bernardo La;sheras, cruz, con la de 1.

marzo 19.~3 .CursÓ la documentación la
Escuela. SU¡]}erior de Guerra.

Comandante activo, D. Félix Martí
l1'~Z Simz, cruz, con la de 12 noviembre

CaQalllería

,Ca¡¡>itán retirado, D. Pío FrantÍJS(
'Angu1o, 'P'laca, con la de :22 agosto 193.
'CUl'SÓ la documel1itaci6n la primera div
ii6n.

ComaIÚ:mte activo, D. Fernando Ala
oou Sifré, cruz, con la de 24 febrer
1933. Cursó la documentación la ter
cera división.

Capitá.n. activo, D. José Galkgo Ga
llego, cruz, con la de 15 diciembre 193~

Cursó la documentación la Caja reclut
núm. 7. .

Ca@itán ~tivo, D. Gonza]o Aranc(
Lorenzo, cruz, con la de 6 enero 1933
Cunó la documentaciól1 el regimientc
Infantería núm. 3'2.

Caspitáll, activo, FraociSlCo López-Gue·
rtero Miranda, cruz, con la de 15 fe·
.brero 1933. Cursó ·la. documentación e.
'regimiento Infantería núm. 1.

Capitán activo, D. Carlos Jiménez Ca·
nito, cruz, con la de 4 abril 1933. Cur
só la documentación la sépotima división.

Ca¡pitán activo, D. José Garcia Va
yas, cruz, con la de 20 abril 1933. Cur
só la documentaoCÍón el regimiento In
fantería núm. 23.

Teniente retirado, D. 1fu1chor Coba
Me,Ena, cruz, con la de 26 diciembre
1932. Cursó 'la documentación la segun
da división.

RELACION QUE SE CITA

Infantel<í.a

Comandante retirado, D. Angel Ló
pez Mantijano, placa, con la antigüedad
de 7 de maJrzo de 1933. -cilrsóla. docu
mentación la segunda. división. "-

Comandante retirado, D. Francisco Ro
dríguez Gancía, ¡pl~a, con la de 2 ene
ro 1932. Cursó la documentadón el Cen
tro de Movilización núm. 7.

ORiDEN :rAE SAN HERMiENE
GILDO

dJe·l Cuel"lpo JUR,IlD1:00 M¡IUTAR
a. favor del! sargento de la mis'ma,;
Mcala de'l regJmiento de Infantería.
núfm. 17, don Julio Cazarla Retame
ro, y comprobaodo tp·or 1a.- misma que
fué iCum)pUimenta,do lo diSIPuesto en
el a.rtkullo 26 de la. 0'0000 circular
de r6 de diciembre de 1930
(lC. L. nÚ¡m. 428), con anterioridad
a la ley d,e N die septiemhre d'e 1932
(D. O. núlm. 218), q;ue -declara a
extinguir dicho Cuerpo, este Minis
terio a resueho conferirle e,l citado
em:plteo con antigüedaq.· d·e esta fecha
y en las condiciones señalaJdas por la
primera de· las referidas di'sposido
nes, quedando afecto a la Audito
ría. de Gueua de esa división or
gánica.

Lo comunico a V. E. ¡paraJ su co
nocimiento y cumpil1míento. Madrid.,
1 de jurio de 1933.

'Comandante activo, D. Feliciano' Ló
pez Bace10, pl~, con la. antigüedad de
8 de aJbdl de 1933. Cu,rsó la documenta-'
ción el Jefe de la.s Fuerzas Militares'
de MaruecO/l.

Comandante activo, D. José Gamero ¡
SallVá, cruz, con la. de 23 octubre I93r)
Cursó la documentación la prime~a di-!
visi6n.

Comandante retirado, D. José Vicia
no ~f.arti, cruz, con la de 7 ener:J 1931'"
Cursó la documentación la tercer:! bri
gada y Jefatura de Servicios de la ter
cera división.

Estado .Mayor Comandante retirado, D. Julio iJópez
• '. • -1 Mora:", cruz. con la de 2 marzo 1932,:

11\11lente cor::,nel, acllvo, D. Ferna,1.0 Curso' 1 d t" 1 . 1 d' l'
1 1 , .. . .a ocumen aClOn a 5(,"11.:( a 1-

Red{';]do Itua,te, p a::I, con a antIc;ue- V;,\'o'n -
d .1 d 8 d ~ C' 1 ., •aú e e me.rzo <le li}33· urso· ,a e 't' t' D F d' C 1" 1 C d-; ~""'- a,'}¡ an ac IVo, . ernan o a vadocumtntaclOn a cman "ne.a lUlde"r IR 11' '1 d . b
de BaJe.ares. ose o. cr;tz. con a e 1.~ llonem te

Connndante activo, D. Carlos Pedc- r93!; Curso la. do~umenta;:lOn la Agru-
t S 1 • J de 21 a'or'l P"Clúll de Art11Jena de Ceuta.!llone a.JIU, cruz, con a . 1

1<]33. Cur;:ó la documenta(:iór; el Jefe de
las Fuerzas Milita.rcs de Marruecos.

Señor General de la s'egunda división
ol"'gánica.

Señor Interventor central de Gue
rra.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio, a ¡propuesta del Consejo
Dir·ector de las Ordenes '!\HHtares,
concede las condecoraciones de San
Hermenegildo, que se indican, al per
sonal de 13.s odisfintas At'illas y Cuer-'
pos del Ejército que figura en la
.siguiente relación, que da principio
con el teni'ent·e coronel de Estado
Mayor, don ,Fernaondo Redondo
Ituarte, y t'ermina con el cd,Pitán
de carabineros, don Guillermo Bru
nete Gómez, en las expresadas con
decoraciones disfru>tarán la antigüe
de.á que, respectivamente, .se les
asigna.

Lo comn.l11ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio' de 1933.

Exorno. s.r.: Vista la propuesta
cursa-da 'a este Ministerio -de ascen
so a oficial tercero de complemento

AZ.\)í.\

Señor Gen·eral de la segunda división
orgánica..

Señor Inte.rventor central d'e GUe>
rra.

LICENCIAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores General de la. segunda divi
sión orgánica e Intel'!Ventor cen
tral de Guerra.

Lo {;omuníco a V. E. para su co-
nacimiento y cUUllll?li\miento. Mackid,
30 de junio de 1933.

ExC'111o. Sr.: Visto el eXlPediente
instruido en;a segunda d1cvisión orgáni
ca, a instancia del soldado de Artillería
~anuel M·a·rtin Moreno, con resi
dencia en Grana·da, en sú.plica de
ingreso en el Cuerpo de INVALI
D OS ~lLI'TARJES, este Ministetl'io
ha resueJlto el! ingreso d'el mencio
n¡¡¡do individuo en la Sección segun
da del expresado Cuerpo, como inu
tilizado eñ actos del s·ervicio, ante's
de la a.lJulación del Reglamento de
13 de abril de 1927 (IC. L. núme
ro 1'97), estar su inuti1idad incluida
en el cuadro anexo al citado regla
mento, comprendido en las bases
transitÜ'rialS de la ley de 15 de sep
tie·IJ1bre último (D. O. nÚJm. 221), y
debiendo tenerse en cuenta para
efeotos económicos lo que determina.
la base cuarta de la mi·sma ley.

Lo q>municó .a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 193'3.

INV:ALID¡OS

AZAÑA

S.eñor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de· Gue
rra.

OFICIALIDAD DE COIMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: De conformidad. con 10
solicitado por el soldado de ARTILLE
RIA Fausto Sánclhez Romero, per
teneciente al regimie,nto ligero nú
mero 4, este ~1inisterio a re'suelto
aútorizarle para que pueda di'sfru
tar dos meses de licencia por enfer
mo que le han sido concedid·os por
el Tri-buna,l médico militar de esa

• división, en Castdsarraaín (Tarn et
Garonne) Francia, como comprendi
do en las inst,ucciones de 5' de ju
nio de 1905 (e. L. núm. IDl), y
orden d'e 9 d'e se!ptiem'bre de 193'1
(D. O. nÚ!t¡t. 2(5).

Lo cOl!IlunÍ<:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
30 de junio de 1933.
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932. Cursó la documoo.'ta.ci6n el
óento de Aerostación.

Intervención

4 de julio de 1933

regi-I Lo COl11lltmico a V. 1;. paa:a su ca
nocianiento 'Y euImJpI1imiento. Madrid,
30 de junio de 1933. Infantería

AZAÑA
Comisario de Guerra de primera re

rada, D. Mario Toledano Fernández,
laca, con la atlitigüedad de 2Ó de fe
rero de 1933. Cursó la documentación
1 primera división.

Sanidad Militar

,Comandante médico retirado, D. Fran
is<:o MlUñoz Blaeza', cr·uz, con la anti
~ed~d de 29 de sesptien::i)re de 1929.
:~rso la documentación la quinta divi
ton.

Ve~

Vererinario primJero, activo, D. José
Ifas y Ma.s, cruz, con la antigüedad
e 9 de enero de 1933. Cunsó .la docu
:J.entaoc1ón la tercera divil.li&lJ.

Owitán activo, D. Mariano Axuar
rfonfort, cruz, con la antigüedatl de 30
e enero de 193'3. Cursó la documenta
ión el IS° Ter<cio.

Cwpitán activo, D. Guillenno Brunete
;ómez, com, con la antiogiiedad de 8 de
!Jera de 1924. Cursó la documentación
a Comandaocia de Navarra.

Mdrid, 30 de junio de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
:ejo Director de las Ordenes Mi1itares,
;tl el que se <propone al comandante de
NFANERIA,. retirado, D. Ignacio Es
!uclI Díaz -de .Liara, para la pl:uca de
~an Hennenegl1do, este Ministerio ha
'esu~lto acceder a 10 propU>esto otor
~ar:~o <lil interesado la citada c¿ndew
'~clOn con la antigüedaJd de 6 de ju
lIO de 1930.

l!--o obmtmico a V. E. para su canoci
:lle?to y currwlimiento. Madrid, 30 de
lumo de 1933. . -

•
AZAÑA

Señor Presidente' del Consejo Director
d.e 'las A'sal11JJbleas de las Orde<!:J.es Mi
htares. de San Fernando y San Hel!"
rrneneglildo.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Ex,~o. .S¡¡.,.: 'Visto el es-crito del
C;:onse]o Duector 'de U'as Ordenes Mi
l~tares, en el que se propone al capi
tan de Fragata de la Armada retirado
D. Leqpoldo Cal D1az., para' la j)la~
de. San Heronene,giMo; este Minis
tena ha resuelto aiccecler a lo pro
pl.uesto, otolrgando a¡ interesado la
CItada condecoración con' la antigüe
Qad de 9 d'e: enero del año en cur
So.

Señor Prel.3ideo:J!ve del Coosejo Di
Temor de la.s ksamibUeas de las
Oxd1enes M~Litare's d,e San Fer
nando y San Hermenegillio.

SUELDOIS, H'AB'E'RJE.S y GRA
T.IFI!CAiOlüN,E'S

,Excll:lO. Sr.: Vista la instancia cursa
da por el regim{ento de Artillería de
Costa núm. 3, promovi&!. lJOr el sar
gento dd mismo Antonio Rujz Her
nández., solicita'11ldo se adare si en
virtud de 10 que detexmM1a el ar
tkulo tramitorio d·e :la l'eY de 4dc
di<ciernbre de 193'1 Ce. L. .:núrilexo
88z) a1 ingresar en d Cuel"Po de
suiboficiales con la categoría <le sar
g,ento primero, dlebe·rá p¡ercitbir el
sueldo único cOrTes¡pondiente a esta
categoría o continuará 1Jercibiendo
d an<tiguo sueldo de su'bofid:ul en el
tercer ;período de reen<g<a'ndhe que
actua1lrnente disfruta por contar coo
más de veinte años de ·efectivos
s,erviciO'S, ya qu'e d'e no ser así re
sultaría notoriamente perjudi'caocio"
y teniendo en ·cuenta e~ espíritu de
la mencionada ley y en vista de 10
informado por la Invervenció·n cen
tral de Guerra, este Minis,terio ha re
suelto qu·e el interesa<io continúe
\P'erci'biendo la mayclI: <cantidad que
.por conce¡p.to de sueldo y devengos
ind<e¡pendientes 'P·exdbe en la actua
lidad~ wu.nq.ue iUIgrese en e.J Cuerpo
de sU1bofic1ales, hasta que ascienda a
Ia cat€lgoria cuyo sU€lMo sea mayor
que el que· ahora deve.n,ga.

Lo comunico a V. E. para su ca
nodmiemto y currn¡p.limiento. Madrid,
30 de junio de 193'3·

AZAÑA

Señor Genera¡ de la tercera diyi
sión orgánica.

Señor Interventor ce'ntral de Gue
rra.

"
ViACAN''DES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con 10 prevenido en el artícu
lo 'Segundo del decreto de 4 'de maYG
de 1931, circular de 13 del mismo
.mE'S y decreto de 20 de octubre si·
guiente CC. L. núms. 221, 246 Y 781),
este M;inisterio ha resuelto se pu
blique a continuación relación de las
va·cantes que en los d-ifuentes' em
oleas ,de jefes, y oficiales existen en
las Armas y Cuerpos que se citan,
dándose cuenta por teléfrago a este
Departamento de cual'quier error que,
se observe en el anuncio de aquélla,s.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmip.nto. Madrid,
J de jur:J de 193.3.

AZAÑA

Señor ..•

Fuerte Coll de Ladrones (Jaca),
una de ,capitán.

Segunda' media briga<da de la pri
me'ra de Montaña, <una de subalter
no.

Penitenciar.fa Militar de Pamplona,
una de teniente coronel (mando).

Penitenciaría IMilitar de Mahón,
una de teniente cnrome]' (mand'Ü).

Regimiento núm. ;3, una de coro
nel (mando) y tres de subalterno.

Regimiento núm.. 4, tres de sub
a·lterno.

Regimiento núm. 5, dos de sub·
alterno.

Regimiento nítm. 6, una de lub
alterno.
, .Regimiento núm. 8, cinco de sub·
alterno.

¡Regimiento nwm. 9, una de co
mandante y tres de subalterno.

Regimiento núm. ID, tres de sub
alterno.

Regimiento núm. II, tres de sub
alterno.

Regimiento núm. 12, dos de &ub
a,J'terno.

Regimiento núm. 14, una de ca
pitán y ocho ,de subalterno.

Regimiento núm. 16, una de te
niente cQronel (elección) y una de
·subalterno. .

Regimiento núm. 17, dos ·de sub·
alterno.

Regimiento n'lÍ'm. 18, una· de sub
alterno.

;Re<gimiento núm. 19, una de te
niente coronel (etección), una de ca
pitán y cinco <le sU'balte.rno.

RéJgimiento núlm. 20; una de coro
nel (mando) y seis de subalterno.

Re,gimiento núm. 21, dos de sub
alterno.

Regimiento núm. 22, tres de sub·
alterno.

Regimiento núm. 24, tres de sub
alterno.

Regimiento núm. 25, una de co
mandante y dn·co de suíbalterno.

Regimiento núm. 27, una de ca
pitán y otra de suba.Jterno'.

Regimiento núm. 29, una de c'api
tán y tres de subalterno.

Regimiento. núm. 3o, una de sub
a,J.terlIlo.

Regimiento núm. JlI, una d·e sub~

al'terno.
Reg~mien1Jo núm. 33',' dos de sub

alterno.
Regimiento núm. 34, una de sub

alterno.
Regimiento ni1Ím. 36, toes de sub

alterno.
Regimiento núm.' 3,7, una de co

mandante y tres de subaHerno.
Regimiento núm. 38, una de sub

alterno.
Regimiento núm. 319, una. de sub

alterno.
Batallón ,Montaña núm. 1, una de

subalterno.
Batallón Montaña núm. 2, una de

su'balterno.
Batallón Montaña núm. 3, cuatro

·de subalterno.
Batallón Montaña núm. 5, tres de

¡ ,s ul1:Jalterno.
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Ingenieros

Im¡poe'dón de Ingenieros de la s
gunda Inspección general del Ejé
cito, una de teniente coronel (e.le
ción).

Jefatura de Tro'pas y Servicio~

Cotmandancia de Obras de la Bas
Naval del Ferrol, una de tenien
coronel (elecéión). ,

Sección de Cont¡¡¡bilidad n·el Cuad
generar de las Fuerzas }.filitares d
:tvl:arrue,cos, una de comandante.

Jefatma <le Trdpa~ y Servicios
Comandancia de Ohras v Fo~tifica

ción <le la sexta divisi4n,,' una de ~
mandante.

Comandancia de b~bras v
cación de la Bas'e Naval d~
una de comandante.

Jefat~ra de Tropas y Sen<.:i.os
Comandancia de Obras y Fortifi~

ción de Canarias, una' de comanda
te..

Batallón de Zapadores lIHnadort
núm. 4; una d~comandante.

Grup.o de defensa contra aero,pav,'
núm. 2, dos de teniente.

Grupo de Información n:!:l1. 2, U"

de teniente.
Grupo <le Informació'1 :<n:. -" ¡::1

de teniente.
Agrup:!ciór. de Céuta, 5ic:e Je le

niente.
Agrupación de ::-felilIa, u::a ce ca

pitán y dos de teniente.
Comisión d'e Moviliz:ic;,ol: l:é in

! dustrias civiles de lü. 5C:t;, (;:''';';1.'"Iun;: tlc teniente co{·one!.
d,~ 1):Jrql~c ÓC Ejércit ..J nú:~1. 7, lllLl :1

1
1 ca'Pitán Y una de tenicnt-..

(;CS~c('ió~ .d.e. Cont:!uiiid:c i "~e, la se
!,gunúa dlVlS:Oll, 1l!1~ dJ2 :'.).~.;:~ :~.

<:2/ Cc:n~r() ele !\Iovil;z2cll'j,¡ y l~t~c;:

¿e va .n~~~1~. I~" UI~a :i:~:_,:::f~~.~~n·T _") .~c, .. ,) (.~ .\1 0\ d".~~.O.¡ ) he,.r
va !i~!ll. 15, un~ de capi~:1n.

C,':I]C'nci"I:c1.l :Ilil¡l~r .'~ Baleue
(Sección' de lIfoviEz::tción de :,';.·lhón')
una de capitán.

Comandancia ~rilitar de Canaria
¡ (Sección <le Moviliz:cción de Ten,:ri '

fe), un2 de capitán.
Comandancia l\filitar ,le Callaria

(Sccció;¡ de ::-f.ovilizaciónde La
Palmao), una de ,capitán.

Comandancia Milita[' de Canaria
(Seclción de Contabilidad de Tene
rife), una de capitán.

Parque divisionario núm. J, u:::'. ¿
teniente.

Parque divisionario núm. 2, un
de teniente.

Pa.rque divisionario núm. 3, un
de teniente.
- Parque divisionario núm. 4, un
de teniente.

Parque divisionario núm. 5, u
de teniente.

Parque divisionario núm. 6, un
de teniente.

Parque divisionario núm. 7, un
de· teniente.

Parque divisionario núm. 8, un
de teniente.'

,Parqu.e de Ejérteito núm. J, un
de teniente.

Pa.t"qlUe de Ejército núm. 4, u
de teniente.

,Pa,rque <Le Ejército núm. 5, un
de teniente.

1..::: a

des

un.::

un:! de

Artil;:ría

C;:'li~)O l~C la ~)riillCr;l Co
ee Sa!:i,!:ld ::-1 iLt:.r, una

:":-::::<.':'0 <le E(itl;t.-:~:(')~1

rc;;n1icnto

r('I' '!:~:l:;~:() 1;,C:;'t::·~·~,

ll:~;';0 de ien;(';l~e.

Sexto re'~imicnto ligero, un~ de
(o:r,anda!1t'~, una de capitán y un:!
de t-eniente.

S"ptimo regim:eEto ligero, unO/. de
é2',ilá;1 v t1r.2 de teniente. '

Cct'lV~ regimiento ligero, dos de
teniente.

Xoveno regimiento ligero, una de
teniente.

]() regimie:oto ligero, dos de ca
r:tán y dos de teniente.

1 rregimiento Fgero, una de cal':
~fl~ y ,un1. de teniente.

¡ 2 reg:miento ligero, <los de te
niente.

J 3 regimiento ligero, una' de te
nientc,

.14 re-gimiento lige~o, una de co
m~ndante y dos de teniente.

J5" regimiento ligero, una de co
mandante, dos de capitán y una de
teniente.

J6 regimiento ligero, una de te
niente.

Regim'iento a c¡¡¡ballo, dos 4, te
niente.

'Primer regimiento de Montaña,
una de teniente.

Segundo regimiento de Montaña,
una dé teniente.

Prime·r regimiento pesado, una de
teniente.

Segun,do regimiento pesado, una
de coronel (mando), una de coman
dante, cinco <le 'capitán y seis de te-
niente. .

Te:cer regimiento p-esa<lo, una de
~é~iente.

'Cuarto regimiento pesado, dos de
comandante, tres de capitán y do's
de teniente.

Regimiento de Costa nú,m. J, una
de comandante y una de teniente. .

Regimiento de Costa núm. 2, una
de col"One1 (,mando), nueve de capi
tá n y siete de teniente.

'Regimiento de Costa núm. 3, una
de comandante, cuatro de capitán y
tres de tenien te.

:Re.gimicnto de Costa núm. 4, ocho
de capitán y siete de .teniente.

Grupo Mixto núm. J, dos, de ca
'lit::ín y tre~ de teniente.

Grupo Mixto núm. 2, tres de ca
pitán y tres de teniente.

Grupo Mixto núm. 3, dos de 'ca
pitán y cinco de teniente,

Grupo de defensa contra aeronaves
núm. J, una de teniente .

Auto-ametralladoras-cañones y De
pósito Celltral de Remonta y en CllJ

ca (:1 los D,';,ósito'> de Recria y Do
;¡¡:: (le }2,ez y Ecij:c, der:!nte el prc-

:: \. ::. U:~:10
111:~1~J:lncia

I
.' :l:'~": :..· ..:::.Lf

~\: :ll1.:n.
I
¡

I '1,;11 ... ~ r',-~~';~1~il'1~L0 j::~',-:-,,-l,
"'l' .',. d l . t

1
, ,0.,)., .•.1 :- 11::3. e enle;;~.

. ,',. ;.¡:í..Í,j r-:;"";<lll:C:lto E;'-..'r ..J,

1

B~t:¡Jlón Montaña núm. 6, tres de
sub:t1terno.

L:~ ~a1! Ó!! ldontaña núm. 7, dos de
~i1h:'::~;no.

};O"'.~E:l ct'mplímiento a lo dis
PUC3:';) en b. orden de 12 de noYiem
~re <:1: :9~1 (D. O. núm. 255), que
C? r" ,)~ja:;a eve:1tualmente la plan
t¡l1~ d~ sub-alternos en cinco en los
re":'1l1C;ltos óe la Pen·iIlEula, Balea
r", y Canari:!s, dejando, en su con
secuen~ia, de' anunciarse las va-can
tes qlie no excooan de dicho número.

Caballería

( re ::::t1t;:: 1~ (t1:1. ~" una de ca-" .... 0,

,--
. ', .

i-:' .!;¡t '1 ~ ~ li : l -:J' 11 ... (JI': C:l-
',-' .,

..
" l 3 "

( L ~... "

'.'L-

e .);: r(:"::~ll~ ::U.lJ. ,(' e:l:, ~J. :::~(\..', ..
m~ndante.

Ce .1 ü rccIu:~ núm. .5.4, una de -ca-
1';,(.".

~:~j~ recIu:a núm. 55, una de te-
1J.!e::~~ coronel.

Re-gimiento Cazadores núm. 1, cin
-co de subaltérno.

Regimiento Cazadore~ núm. 2,
ocho de sulbalterno.

Regimiento Cazadore~ núm. 3, seis
de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 4, cin
co de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 5, cin
-co de strbalterno.

Regimiento Cazadores núm. 6, una
de coronel 0mando) y -cuatro de
subalte.rno.

Regimiento Cazadores núm. 7, !\lna
de coronel (mando) y cuatro de sub
alterno.

Regimiento 'cazadores. núm. 8; s.ie
te de subalterno. ,

Regimiento Cazadores núm. 9, cin-
C" de subalterno. .

Regimiento Cazadores núm. lO,
dos. de subalterno.

Grúpo <le Auto - ametralladoras
cañones, una de calpitán y seis de
subalterno.

Depósito Cen'tral de Remonta, dos
de subalterno. .

Depósito de Recría y Doma de
J e-rez, una de subalterno.

Depáosito <le Rec.ría y Doma ¡<le
Ecija, una de s'!1balte~no.

Con arreglo a lo preceptuado en
1a orden circular ide 12 <le noviem
ibre de 1931 (D. O. núm. 255), que
da fijada eventual;mente la, {llan tilla
de subalternos en 22 en los regimien
tos del Arm&, en· 13 en el Grupo de

. ..~;-~:

j,,',: llÓ:1 Amctralbtloras ¡;{:m. 3,
ti:' l-, .. : subalterno.

... : ']":1 ,\nlc:ra;ladoras núm. 4,
u:"; tl,-' c;::lit{~l1.

" .', ;!C."l Cazal;L'rcs Africa núme
r ... ~\, l:H:l (~t.: ((>111211t:antc.

l ::t -o t:c ~\!~lJviliz~:ción y Rcsc:--
• y:: .:~. I_~. li;la d:: tCllÍen'.c ((lfone1.

e ,j:. l~{'cl:l:a l:tUll. 18, una de ca-
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Comandancia de Ingenieros de
~Iarruecos, una de comandante.

Grupo Automovilista de Africa,
una de comandante.

. ,!3z:t:lllón de Ingenieros de Melilla,
una d~ comandante. -

Ecgimi·.:nto de Ferrocarriles, una
de capitán.

13::tallón de Zapa,dores Minadores
núm. 2, una de capitán.

B~.t;1llón de Zapadores Minadores
nÚ~l. 3. una (:e capitán.

!;"t:t1lón de Zapadores Minadores
nlt'·'1. 5. una (le canitán.

L:,(a]!<"l1 ele Za¡;adores Minadores
nú:,1. ('. \lna de capitán.

j\:~:allú:l ·de Zapadores Minadores
nÚ111 .. 7. m'a de capitán.

B~,Lllún de Pontoneros, una de
capitán.

Jdatura de Tropas y Servicios y
Comandancia de Obras de la sépti
ma división, una de teniente.

Reg;l1li~nto de Ferrocarriles, una
de teniente.

Regimieilto de Zapadores Minado
res. un:'. de teniente.

Regimiento de Transmisiones, dos
de teniente.

Regimiento de Aerostación', una de
teniente.

Bat"llón de Zapa,dores Minadore?
núm. l. una de teniente.

Batallón de Zapadore·s Minadores
nám. 2. nna' de teniente.

Batallón de Zapadores"Minadores
núm. 3. una de teniente.

Batallón dé Zapadores Minadores
núm. 4. una de teniente.

Batallón de Zalpadbres Minadores
núm. 5, una de teniente.

Batallón de Zapa'¿qres Minadores
núm. 6, dos de teniente.

Ba,tallón de Zapadores Minadores
núm. 7, dos de teniente.

Batallón de· Zapadores Minadores
núm. 8, tres de "teniente.

Grupo de Zapadores para la divi
sión de Cabaltería y brigada! de
Montaña, una de teniente.

Grupo Mixto de Zapadores y Te~

légrafos núm. I, dos de tenIente.
Grupo Mixto de Zapllldores y Te

légrafos núm. 2, tres> de teniente.
Grupo Mixto de Zapadores y Te

légrafos núm. 3, dos de teniente.
Gru'PO Mixto de Zapadore¡ y Te

légrafos núm. 4, tres de telllente.
Grupo A'1.1tomovilista de Africa,

una de teniente.
·Batallón de' Ingenieros de Tetuán,

tres de teniente. "
Batallón de Ingenieros de Meli1'la,

-s.eis de teniente.

Intendencia

Pa.r'que de Sanidad Militar (agre
gado en c'omisión), una de teniente.

Segunda Inspección general de In
tendencia, una de teniente coronel
(elección). '

Pagaduría Militar de la séptima
división, una de capitán.

Parique del Ferrol, una de tenien
te coronel (mando).

Comandancia Militar de Baleares
(para Movilización, de Mahón), .tina
de capitán.

Jefatrura de Servicios de Intenden
cia de Canarias', una de capitán.
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PagadurÍa Militar de Canarias, una
de ca'pitán.

Comanebncia Militar de Canarias
(para 2\1 (JviEzaciú¡:, Tenerife)', una
tIC C(loitái!.

l'ri¡;lcra Ccmalldancia (,p r i III e r
Grupo'. una de teniente. ,

1-'ri111~r:( ComaIlD:,ncÍa (segundo
GiTipO), dos {~e teniente.

Segunda Comanuancia (p r i m e r
[;,:1:,(1), un:; de t<:nien'.e.

,- ~'~:L~~!Ja Cl_'E:a1J.\ialH.-:ia (segundo
C;l~l~C'), <lbs {le teniente.

'l\)r~'t ;-a Cü!11~'.I:é.~:lCi:t (v r i 111 e r
C::'1;1,-I," i.í::1 'de c:-:r1:t.:i~1 r li~a de tc
l1il'nt<:.

]'t:"CC;:~l Cl\t11~:1:(:al1cia (segl111do
GrtlPO l. t1l1a ,te t~nicnte.

Cu~(rta \ C0l'13ndancia (primerGru
po). dos de teniente.

Cuarta Comandancia (segundo
Grupo), !lna de teniente.

ComllaÍlia, de, Bak"res, una de te
niel1te.

Compañia de Canarias, una de te
niente.

Cománd::ncia de Ceuta, una de ca
pitán.

Nota.-Con arreglo a lo precep
tua·do en la orden circular de 12 de
noviembre de 1931 {D. O. nÚ!Jlero
255), queda aumentada eventualmen
te la plantilla de subalternos en uno
por cacia Grupo de las Comandan
cias ce 'la PenílEuh y Compañías
de Baleares yCatl"ria·s.

Cuerpo Jurídico Militar

Auditoría de .Guerra de la cuarta
div~sión orgánica, una de teniente au
ditor de primera.

Auditoría de Guerra de la Slexta
división orgánica, una de auditor de
brigada (mando).

Nota.-Las vacantel' de auditor de
brigada y teniente auditor de prime
ra rodrán ser solicitad",; por los de
eml)leo inmediato inferior, para. s
des·tinados. si aosi corresponde, en pla
za de suptrior categoría.

Sanidad Militar (Medicina)
I

Regimiento de Infantería núm. 25, un
calP'itán médico.

Regimiento de Infantería. núm. 29, un
capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 37, un
capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 39, un
ca'Pitá;, méd;co.

BatallÓí1 de Montaña núm. r, un capi
tán médico.

Batallón de Montaña núm. 4, un capi
tán médico.

Batallón de Montaña núm. 5, un ca
pitán médko.
. Batallón de Mo!lJtaña núm. 6, un capi

tán médico.
Regimiento,de carr03 de combate nú

mero 2, una de capitán médico.
Regímiento de Art~leria a pie núme

ro 2, un capitán médico.
Gr~ mixto de A,rtillería núm. 2, un

capitán médico.
GrUJ¡)O mixto de Za¡padores y Telégra

fos núm. 1, un teniente mé<1iq¡.
Gropo mixto cre-zapadores y Telégra

fos núm. 2, un teniente médico.
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Gr~ mixto de Z~dores y Telé&".
fas núm. 4, un teniente médico.

P,rim<:ra Comandancia ck Sanilhd Mi
litar, 'Primer Grupo, un teniente mC-dkÁJ.

Primera Comandancia de Sanirbd Mi
litar, sc;;undo Grupo, un coma:'r.i;',nte, 1&t

c3pitún'y cuatro tenient{s médicos.
Primera Comandancia de Sa'1 1(;;,,1 Yí

lit~L', cu:o.rto Grupo, tres' tenicn~cs médi
cos.

Segunda Comandancia de Sal,idaJ Ui
litar. primer Grupo, cuatro te:,:emcs nttr
dicos.

Se;;nnda Coma.ndancia de San:cbú Mi
litar, segundo Grupo, un teniente mi...
dieo. . • .

Sc;;und.. Comand;¡n~ia de 'Sa:¡ir.j;,.i l'i-.
litar Tercer Grupo, Sección hilXlmóvil,
dDS tenientes lnédicos.

Segunda C0:11andancia de S¡fnió'l U¡"
litar, cuarto Grupo, cinco tenientes n~
dicos;

Ho.'pital Militar de Burgos, un coma..
dante-radiólogo-y un teniente médicOi.

HOSiPital Militar de 'Madrid, un capitál!
médico, bal:teriólogo.

Qínica Milit¡¡,r de Zamora, un com1ll
dante médico.

Necesidades y conti~encias del serTÍ
cio en Melilla, un teniente médico.

Necesidades y 'conti~eilcia-s del sery¡"
cio en' el Rif, un teniente médico.

Necesidades y contingencias del servi
cio eñ Ceuta-Tetuán, un teniente tr.édico.
"Hos ital ::YIilitar del Ríf d tenien1lf,
~ .
m lCOS U110 a'u nte ~urpo.

atalló!l e azadore6 de A Í rica OlÍ
mero 4 (Melilla), un teniente médico.

Batallón d~ Cazadores de Africa ni
ro 8 (Ceuta), un teniente médico.
Agr~ción de Artillería de MeJilla, Wl

te1iiéñte ffllI.i:!l~. •
Agr~dón de Artillerí. de Ceuta, 1dI

ernente ñiliboo.
,Batallón de I~enierOll de Melilla, un

tenien.te mMlCO.
~ Agr~ión de Radi01!'&fía }~ AUIIio8
~Melj!la:; 3m troi. 'ICO.

ereio, dos capitanes mIcas.
GrUJPO de Fuerzas Regulares Indígeoa.s

de Tetuán núm. 1, un teniente médico.
Gru~ de Fuerzas Regulares IndígeE8

de Melilla núm. 2, Ul1 teniente médico.
Gru.Po de Fuerza-s Regulares Indíge!19lll

de Ceuta núm. 3, tres tenientes médicos.
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas

de LaraclJ.e núm. 4, tres teniente3 mélli
coso

Grupo de F~erzas Regulares Ind!geIlllll
de Alhucemas nÚim. 5, da¡ tenientes mé
dicos.

Grupo de Sanidad Militar de la Cír-'
'c!l;1~rtJllCión Orientan, cuatro tenien_
médiCOS. .

GrupO de Sanidad Militar de la C....
cun'scripción Occidental, cuatro tenien..
m.édicos.

Sanidad :Ulliur

Grupo de Sanidad Militar de Valla.d.
Qid, una de capitán.

Grwpo de Sanidad Militar de La C...
ruña, una de capitán.

Segunda Ins¡pe6;ión general de Sa....
dad Militar, una de ca¡pitán o tenimte.

Tercera Ins¡pección general de Sanidad
Milit¡¡,r, una de capitán o teniente.

Jdatura de los Sel"Vicios Sanitarioi
de la teroera división, una de capitán o
teniente.



34 4de ,julio de 1933 D. O. núm. 1'53

Auditoría de Guerra de Canarias,
una.

Fiscalla de Guerra de la Conian
dancia Militar de Canarias, una.

Jefatura de Veterinaria de la octa~
va división orgánica, una.

Comandancia MilitaJ1' de Cádiz,
una.

Comandancia Militar de Carta¡ge
na, tres.

•Comandancia Militar ,del Ferrol,
dos.

'Comandancia Militar de Baleares\
'cuatro,

Comandan<:ia Mi.Jitar de Mahón, dos.
Comandancia Militar de Canarias,

seis.
Comandancia Militar 'de Las Pal

mas, una.
IComa!;ld!l-ncia Militar de Santoña,

una.
Es'cuela SU'pe.rior de Guerra, una.
Academia de Infant.¡;ría,Caballe-

ría e IntetJJd.ep.cia, una. •
Aca'¿emia de Artillería e Ingenie~

ros, tres.
Escuela Central de Tiro (Sección

de Infantería), una.,
Escuela Central de Tiro (iSección

de Anillería de CaIDlpaña), UI!a.

Af.rica

Cuartel .general de las Fu-erzas Mi
lilares de Marruecos" una.

A'l1ditoría de Guerra' de las Fuer
zas Militares de Marruecos, una.

Territorio del Rif, una.
Ci1"cunocrl¡>ción Occidental (Terri

torio. de "Ceuta), dos.
Ci,r'cunscri~ión Occidental (Terri

torio de Laraabe), una.
,Madrid, 3 de julio de 1933.---tAza~

ña.Escribientes -

\

Enfermería de ganado de Segangan,
00 veterinario seguooo,

Enfemltel'ía de ganado de Targuist, un
veterinario segundo.

Enfermería de ganado de Tensamam,
Un veterinario segiUndo, ,

Enfermería de ganado de Ketama, un
veterip.ario seguÍldo.

Enfermería de ganarlo de Alcazarqui
vir, un veterinario primero.

¡Enfermería de 'ganarlo del Zoco del
Tein, un veterinario ;;egundo.

¡Ministerio de la Guerra, 17 (E.)
Armivo General Militar, 13. Circ1ól4r. Excmo. Sr.: Este Ministe
'Consejo Director de las Ordenes Mi- rio haresuclto 5e, ptlblique a contmua-

litares, una. ~) ción ..elación de las vacantes que exis-
i.Mministracióll de Imprenta y Talle- ten en las distintas Secciones del CUER-

res, una. (E.) PO AUXILIAR SlJiBIAlLTERND DEL
Primera Inspección general del Ejér-' ,EJJ.:ffiR¡(J1TO y Cuerpos Políticos Mili-

cito, dos. CE.) taJ;es, declarados, a extinguir, para ser
:Primera división orgánica, 13. ' cUbiertas con arreglo a las normas que
'Segunda di!VisiÓIl orgánica,l ro, señálan los d«retos de 4 de Im¡,yo y :ól>1
Tercera división orgánica, siete. de octtbre de I9:jI y órdenes de 26 de
Cuarta división orgánica, cinco. septietd>re de 19~ Y 6 de febrero últi-
Quinta división orgánica, nueve. ¡OO CD. O. núins. '2121) y 32), y demás
'Sexta división o.rgánica, nueve. di9{lOSiciones que regWan la provisión
¡Séptima división orgánica,;¡o. ' de ~stinos; pOOiendo,las que se am.hll-
~ta'Va división: orgánica, !O, clan de la 'PT~ra; SeociÓIl:, 9OfIIO co-
!División de Caballería, tres; rrespondientes al versona.l de oficina de
Octava, 12 y 16 brigadas de In- los distintosCuer:pos .a extinguir, ser

fantería, una en cada úna. solicitadas indistintamente,· no sólo lJ()1"

Prilm.era y segu.nda brigadas de los de las cayegorías para los ooales 5011'

Montaña, una en cada una. aTIUllCiadas, sino por los de todas las de-
Quinta y s'é']!timas briga'C1as de M- más inferiores dd Cuerpo a que corres-

tilllería, una en cada una. pondan y' los del Cuer'po Auxili<lJr Soo-
1, 2, 3, 5, 9, 12,13, 14, Mahón 'y alterno del Eljército, para ser adjurlica

Las Palmas, Centros de Moviliza- das, en la fOl'llIlla; que precept1ÍaJ.:lJ las
ción y Rese1'va, una en cada uno. disposiciones citarlas, a los que ias ha

I, 2, 7, !l, 15, 21, 3'<:, 33, 34, 35, 40, yan solicitado y les corresponda de la.
43, 50 y Las' Pafula" Cajas de re- categoría señalarla, o ¡¡, lasile la mis
elata, una en cada: una. roa a quienes deb¡¡,n serlo por turno foro

Auditoría de Guerra de -la prime- zoso o, en su defecto, y siguiendo i.gua!
ra división, or,gánka, dos, procedimiento en orden descendente de

Auditoría de Guerra de la quinta categoría en categoría h<lJsta llegar a la
división, d'Os. última, al que le corresponda de cual-

Auditoría de Guerra d-e la sex1:a quiera de ellos o del Ouerpo AJu,xiliar
diviSIón, tres. Subaltemo en último término, en la pro-

Auditoría de Guerra de la octa"a puesta ordinaria de destinos de'l mes
división, dos. act,ual, quedando así :t1lIOdificado el ar-

Sanidad Militar <Wnnacia) ,
Farmacia del-Hoopit41 Militar de M~~

drid, un fannacéutico primero. f·

'Farmacia: de la tercera división orgá-'
nica, jefe, un fannacétitko mayor.

Farmacia del Hospital Militar d~l Rif
jefe, unf~~mayor. -' '

SanidadlliHtar (Veterin.arla)

,Ministerio de la Guerra 'elecci6n un
v~erinario IlU!yor. ' ,

Regimíento¡ie A.rtiUerla de Montalía.
núm. 2, un V'éierinario prime.ro.
~fe~ía de ganado de Ceuta, un ve·

terlnarlo mayor y .dbs segundos.
!Enfermería de ganado de MeJilla tres,

veterinarios segumos. l'

~f~rmeri~& gaIJaJdo de1Rif, dos ve
tennanos pnmeroo y tres segundo3.

Enfermería de ganado de Larache un
.veterinario primero y tres s~ndoo.' '

EhfemleJ:'ía de ganado de Xauen, un
veterinario primero.

;Enfermería ~ ganarlo del Zoco del Ar.
'baa, un veterinario seguooo.

Eh~em:ería de gana,do de Barl Taza, un
vetermano segundo.

Enfenmería de gav.ado de Dar Drfus
un veterinario segundo. '
Ehfe~erí~ de garn.ackJ de Tahuima,

un vetermarlQ segundo.
En,fern;ería, de ganado de Nador, un

vetermano rpol'lmero.

Jefatura de las Servidos Sanitario;; /.fe
la cuarta división, una de capi.tán- o te
niente.

Jefatura de los servidos sanitarios de
la sexta división, una de ca,pitán o te
nimte.

Jefa,tura de los servicios san'itarios de
la séptima división, ),lna de capitán o te
niente.

Jefatura de 100 serVicio;; sanitarios de
la octava división, una de capitán o te
niente.

H09pital Militar de Madrid, una de ú-
niente, Cuerpo de Oficinas Militares

Hospitaol Mi'litar de Mállaga, una de te-
'( niente. ' Mchivel'óS

HOSQ>ital Militar de Córdooa, ma de
teniente. Primera Impección general del Ejér-

Hospital Militar de Barcelona, una de cito, una de segundo. (E.)
teniente.

Hospital Militar de Burgos, una de te- OfidaJes
niente. .

HOSIpita! Militar de Valladolid, una de Ardhivo General Militar, ocho.
teniente. :Primera división orgánica, cuatro.

H09pitad Miiitar dé Cádiz, una de te- SeglJIIia división orgánica, cuatro.
niente.' 'Tert:era división orgánica, una..
H~ta1 Militar de Granar1a, una de ISexta división orgánica, una.

teniente. Octava división orgánica, una.
H --':~_1 lUWisiÓll de Caibaálería, un.a.

vow;""" yiiitar de Palma de Mallor- Octava y B." brigadas de lrrlantería,
ca, mi. de teuienl:e. una en cada 11ona.

.HOOiPital Militar de La. Corufia. una de' Tercera br;,.,.a.da: de Caballer'~ 1lll~.
teniente. "<>..... ..rJ.° 1'S.° y de Tenerj.fe, Centros 'de'

lIosI»tal :Miütac de .Akalá de Hena-' Movilización y Reserva, una en cada
res. una de :fJl!niIente. '

HOSlPi1:a1 Militar de San Sebastián, ftlk un;?; .
de teniente. ' - • \' /o't!lIlta, :novena, 30.", ;32.", 49·", 52." y

59." Caías de recluta, una en cada una.
Hospital lü1ifar dep~ una. d{" 'Comandancia' Militar de Segovia" una.

tmiente. IConlJ,mancia M1ilitar de Canarias,
HOSfPital Militar de Vi¡'o, lina de te- dos.

niente. ~ An1ditoría de 'la Comandancia Militar
~rupo de~ Militar de, 4' . de Ca-narias, una.

runa, una de temente. -', •
Compañía de S3líidad Militar de.-;

leares, una de teniente. ' ,

1.
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.A¡gn.tpacibn de Artillería de la Zona
oriental, una.

,Secciém de Artillería de campaña de
la Eseucla Central de Tiro, una: de ofi
cio preparador de productos qufmicos.

Segunda Secci6n.-Segunda SJbsección.
Grupo B (M.aestros de taller)

!Grupo de Información d~ Cuerpo de
Ejército núm. 2 GBarcelona), dos.

IPa:rqtre divisiotlaJrio nOÚ1J:Th 2, dos.
;Regimiento de Artillería de costa nú

mero 4, una.

Segunda Secci6n.-:Segunda Subsecci6n.
Grupo C (Ma.estros armeros)

Batallón de Montaña !llÚ.m:. S, uría.
Grupo de Fuerzas RegU!lal'es Iooíge

nas de Laracihe núm. 4, una.
1

SeguOOa Secci6n.-SeguOOa SlIbSecci6a.
Grupo D (Ajustadores-herreras-ce...

rrajeros)

,Regimiento de Artillería de Costa "lÚ-

mero 2, una. ,
.Regimiento de Artill~ría de Costa nu-

,mero 4, una.

Segunda Secci6n.-Segunda ~ubsección.
Grupo E (Ajustadores, carfnnteros, ca-

neteros)

Regimiehto de Artillería ligera nú
mero 30 una.

R'Cgimiemo de Artillería ligera núme-
ro n, una.

Segunda Secci6n.-Te1'cera Subsecei6n<
Grupos A, B, C (Ayundantes de obras,
celadores de obras y ayudantes de taller)

COOlandaocia de abras de ~ plaza ma
rítima de El Fer·wl, una de ayudante de
obras y una de oe1ador de obras.

Comandancia .de abras de la plaza ma
rítima de Mahón, una de ayudante de
obras y una de ceol~or de obras.

Cainaooancía de obras y fortificación
de la octawa división orgánica, ooa de
ayttl:ante de taller, mecánico electricista
(La Corufia). .. .,

Comandancia de obras y fortlb:aclOn
de Canarias, una de ayudante de obras
(Las 1>a111mas) y una de ayudante de ta
ller mecánico e1eJ:.triti~ (Tenerife).

Panlue Centra;] de Automóv.í1es, una
de,arudaflte de taller, montador de auto
movl1es.

Mae.'iltranza y Parque de Ingenieros,
una de a}'l+dante de taller, es¡pecíalidad de
la madera.

.Academia' de Artillería e Ingenieros,
una de ayudante de taller, a¡poaratista o
electricista. ,

Ba,tallón de Za¡padores núm. 4, una
de ayudante de taller.

Batallón de Zowailores núm. 5, una de
ayudante de taller.

Batallón de ZaJP<l,dores núm. 7, una de
ayudante de taller.

Batallón de Za¡paJdores núm. 8, una de
celarlor de obras.

Grupo para la división de Caballería y
Brigadas de montafiá, una de ayudante
de taller.

GrUipo mixto de Menor.ca núm. 2, una
de celador de dDras.
G,r~ autCllIlovilista de Afrka, 1ma de

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito

Segunda Secci6n.-Segunda Subsecci6n.
Grupo A (Maestros 'de fábrica)

:Pa:rque de Ejército núm. 4, una.
Parque de Eijército núm. 5, dos. Una

de oficio maquinista electricista.

Intervención central de Guerra, una
de auxiliar; ,

Oficinas de la Intervención de la se
guoo.a división ongáníca, :una de amillaro

¡Oficinas de 1a Il1'f:ot:lrvencíón de la 1;er
ecra dLvisi6n,. uona de auxiliar.

iOficinas de la Intervención de la oc
tava división, dos (Íe auxilíar.

Primera. Inspección de Intervención,
una de auxiliáor.

Segunda Inspección de IntervC1ldón,.
una de áuxíliar.

'Terc-era I'Ús1J'Ccx:iém de Intervención,
una de auxilíar.

'Oficinas de Intervend.ón de la· Coman
dancía Militar de Canarias, uona de au-
xiliar. '

Cuerpo Auxiliar de Intervew:i6n Militar

Cuerpo Auxiliar de Intendell<:ia

iEstablecimiento' Central de Intenden
cia, dos.

Ordenación de Pagos y Contabilidad,
dos.

Primera. Inspoccdbn general de Inten
dencia, una.

Segunda tnsopección general de In
tendencia, cinco.

Tercera InSiJ!eCci6n general de Inten
dencia, dos.

PagadU!l'ía de la primera división, tres.
\Iltlteooencia d.e 'la seg¡ñia. división,

tres.
IPa1:que de IntencIencia (le Cádiz, una
Intendencia de la 1:uarta divisiéin, dos.
fIlransportes de Barte1ona, una.
Intendencia de la quinta división, s·eis.
TraJ15'pOrtes de Zaragoza, una.
[ntenrienda de la sexta división, dos..
Pagadu·ría de Blllrgos, tres.
Transportes de Burgos, una.
Transoportes y Hospitales de Bilbao,

una.
Parque de Vito.ria, una.
'Intendencía de la séptima división,

dos. ' ,
Pagaduría MiHtaor de Val1ado1íd, ooa.
Transportes lÍe VaJladolid, dos.
,Inreooellcia de la octava división, tres.
Pagaduría de la octava divisiÓ11, dos..
Tra1l5'j)Ortes de La Coruña, dos.
Intertlencia de Tenerife, tres.
Part¡ue de Teneri.fe, una.
Pan¡ue de Las Pa-tmas, una.
!Depósito de Tetuáon, una.
¡Posiciones Ceuta-Tewán, una.

Posidcmes dd RH, tres.

Jefatura de tropas y servicios de In
g>enieros y Comandancia de Obras y For
tificadón de la octa'Va división (La Co
ruña), dos.

Cam~nda!ll.cia: de Obras y Fortificación
de la base Jl2,va1 de M:aD:1ón, tres.

Comal1dancia: de Obras y Fortificación
de la plaza marítima de Cartagena, una.

Cqrmndancia: de Obras y Fortificación
de la plaza maríthna de El Ferro1, tr~s

IMaestranza y Parque de Ingenieros,
u.na.

Auxiliares de oficinas y de almacenes
de Artillerla

'Parque divisionario núm. 1, tma de
,oficinas y una de adJ;moenes.

,Pa:¡;que divisionario núm. ~, una de
oficinas.

.Parque di'Visionario lMÍm. 5, una de
oficinas y una de alaniacenes.

.Parque divisionario núzn.. 6, dos de ofi
cinas.
Pa~ divisionario núm. 7, dos' de a1

maoenes.
PaTQ1Je del regimiento de Artillería

de Costa mím. 2, una de oficinas.
¡Comisión de IOOl1strias 'Civiles de la

cuarta división, una de oficinas.
Academia de Artiillería e Ingenieros,

una de almarenes. ' ,
Taller de P.recísión de Artillería, una

de alllllll.{;enes.
l..aJboratorio del Ejléocito, una de 11.1-,

macenes
!ESCI\.lela .de AutomoviliS'lIlP del Ej ér

dto, una de almacenes.
'Gruopo mixto de ArtiJ.1ería n¡ím. ~, una

de oficinas. 1

¡Africa

RELACIOK gu.J!: SE CITA

Primera Secci6n del Cuerpo Auxiliar
SuJ:)(;¡,lterno del Ejército

IMinisterio de la Guerra, Subsecreta
ría y Secciones', dos..

Auditoría: de Guerra de Caona.rías, dos.
Jefatura de Servicios de Ingenieros,

basoe naval die El Ferro1, ~
ParqiUle di'Visionario nt1m. 2, una.
Parque divisionariQ núm. 5, dos.
Parque division.aa:io tlÚm. 7, tres.
Parque di'Visionario núm. 8, cinco.
Aca'CiOOIia de Artillería e Ingenieros,

tres.
Escuela Central de Tiro (Sección de

Iodantería), cinco.
Escuela: AiutolJ'.lOOvi1ist:a del Edército,

una;
Territorio de Melílla, una.
Territorio del Rif, dos.

Zona oriental, tma. de altlllacenes.

Auxiliares de Oficinas de los Cu.e~o~
Subalternos de Ingenieros (a' e%tinguir')

,Ministerio de la Guerra (quinto, Ma~
terÚl!l), 'Uona.

.Tertera Inspección genere.1 del Ejér-
CIto, u.na. .

Lefatura de tropas y servicios de In.
genieros y Comam;ool1cia de Obras y

, ¡fi'o!'tiñcadón de la segunda división (Se
villa), una.

Jefatura de tropas y servicios de In-
. ,genieros y Co~ncía de Obras y For

'tifiocación de la ,sexta divis:ión (Burgos),
una.
, Jefatura .de troPas y servicios de In
genieros y Comandancia de Obras J¡.oFor
tificación de la sépotUmla. división (Va
l!aKiolid), tl'eS.

tícuJo cuarto de la orden de 6 de febre
ro último QD. O. núm. J;Z), ya nom
brada.

~
'L<J wl'.lronioo a: V E. para su conoci-

1
miento y tumplimiento. Madrid, 3 de
~ulio de 1936.

AZAÑ,"
SooQr...
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Señor...

Músicos de tercera

RELACION QUE SE CITA

Infantería

IRegimiento ligero núm. 1, una de sub
teniente, cuatro ,de brigada y nueve de
sargento primero. .

Regimiento ¡¡'gero núm. 2, tres de >ar-
gento 'Primero. •

Regimiellto ligero núm. 3, do,s de sub
ayudante y tres de sargento primero. .

Regimiento ligero nÚID. 4, dos de brl
gada y seis die sargento primero, ,

Rlegimiento ligero núm. 5. una d~ sub
aY'U'dante y dllCO de sargento pnmero.

Artüleña

Cabal1erla

AZAÑA

Regimíento núm. J7, una de clarinete
y otra de bajo. .

RCO'imiento núm. 29, una de clannete.
Re~imienlo núm. 35, Ulla ,Lo bombo.
Re~lmicnto núm. 3tl, una tk nanta.
Rcc:i1llién\o núm. 3,), ur.a de trompe~a.

Bat:¡Jlón .:I10utaüa nlU;l, 6, una de cla-
rinete.

;,ladriu, 3 de julio d@ 1933·-Azaüa.

IRlegifnicnto Cazadores núm. 2, una de
sargento primero.

Regimiento Cazadores núm. 4, una úe
subteniente.

Regimiento Cazadores núm. 6, una de
subteniente, una d~ brigada y do~ de
sargento primero.

Régimiento Cazadores núm. 9, una de
brigada. ,

Re<Timiento Cazadores núm. 10, una
de s;bayudante y una de brigada. ,

Centro de Movilización y Reserva nu
mero 16, una de sargento primero.

Circular. ,Excmo, Sr.: ,En ~:;:i:,):;::¡

(0,11 io P:'<;;\'cnido 01 el artíc::lo segundo
del decreto de 4 de mayo de I~3', Cln':l

lar dc 13 dd mismo mu y ucc,;'dO tÍ ..
20 de oClll!m; sigui"nte lD U. muus. l}S,
106 y 235), por este M:lli~l-crio .se ha
resuelto se 1>u,bli(jue a cont::lllaoon re
ladón dc las vacantes ~e su,bofic;a1es qne
existen en las diferentes Armas y Cuer
¡xJs del Ejército, que <ieberrln s,er Cll
biértas en la forma reglamentana.

Lo ~omuniC() 3: ,,:. E. para s~ conoci
miento' y cllll11lpllmlenlo. MadrId, 3 d',;
j u.1io de 1933,

Suboficiales

Regimiento nú~. 19, una de subte
niente.

Regimiento núm. 20, una de sargento
primero.

Regimiento núm. 2>5, una. de sargento
primero.

Batallón Ametralladoras núm. 3, una
'de suba:Y"Ukiante.

'BataJlón Mrica n1ÍITh 8, una de sar
gento primero.

Caja recluta núm. 25. una de subayu
<lante.

S~rio:.

Subdirectores

Regimiento núm. n.
Regimiento núm. 15.
Regimiento núm. 37.
Regimiento núm. 39.
Batallón Montaliía núm. -2.
Batallón Montaña núm. 3.
Batallón Montaña· núm. 6.
BatallÓll Montaña núm. 7.
Tercio (a .propuesta del Jefe

de Africa).

Músicos de primera

Señor ...

Tercera Seccióll.-SegUl!da Sub.ucción.
Grupo A (Maestros herradores-forjado

res)

. RELACION QUE SE CITA

Regimiento núm. 18, una de bombar
dino.
. Regimiento núm. 24, una. de oboe.

Regimiento' núm. 33. una de flauta.
Regimiento núm. 35, una de clarinete.
Batallón Montaña núm. 5, una de cla-

.rinete.
Batallón Montaña núm. 6, una de c!a-

rind.e. ' i:,¡ !.'
Academia de Artillería, una de clar:

nete.

S:l~}sccrc·tarb, una (~e conserje.
O~d<':112.ciól1 de Pagos y Contabilidad,

t::71::' (le conserje.
Intmdencia d,e la seg-unda división. una

de comerje.
!\f3.drid, 3 de julio de 1933,-;-Azaña.

Músicos de segunda.

Regi,miento núm. 26, una de requinto.
Regimiento núm. 29, una de clarinete.
Academia de Artillería, u.na de clari-

nete.

Circular. Excmo. Sr.: Por est~ Mi
r,isterio se ha resuelto se publiqu.e a con
ti11uacióll rei2lción de las vacantes de 105
sulxii,c"tores d·e Música, músicos de pri
mera. segunda y te,cera, que existen.;n
las diferentes Armas y Cuerpos del EJer
cito, que deberán ser cubiertas en la for
ma reg'lamentaria.

Lo comunico a V. E. para su conocí:
mien'to y cUIIl.Plimiento. Madrid, 3 de ju
lio de 1933.

AZAitA

na::.:.,

1-'1.. '" ,__ ,

na'1:11!ón de !\,~iC't!"~lla~ora:s cúnl. 3,
una.

Re-c:rn¡cn:o Inf2.nt-crÍa núrD. 11, una.
,Regimiento Infantería núm, 19, una.
Re;C;:J~ientQ Infantería l1:J,ill. 37, una.
Re~imiento Idantel'Ía núm, 39, una,
D'C'lósito Cel~tral de Remonta, cuatro.
G,u¿o mi;:t0 de Ingenieros de Teneri-

fe, una.
·(;:-t::>o ~n::~~o eL:: I:1ge:i<.ro;; de Gr3.J1

Ca;]",j". :l;~::'.

ro:::~, l:'j,:'.

Fa. ·lil~:~iJ. :.'.li:~tJ.r d: la o<ta'·:a d;\'isiú!1~
una,

Xcta. Estas vacantes, que son aumel\to
tramitoriD de plantilla, s6lo podrán ser
solicitadas po, aquéllos que ?Qr haber ce
sado al servicio del Consor<:io, se encuen
tren clis?Qnibles o con colocación forzosa.

Te;'rcra Scceión.-Primna Subsección.
GrI!l'" ...; (Sillerus, guarnicione/'os, bas

teros)

Tercera Seeció/I.-Prilll~ra. Subsección.
Grupo B (Obre/'os filiados d~ Artillería)

Parque de Ejé,cito núm. 4, CU'ltro de
;>fi.cio mecánico conductor automovilista.

Gmpo mixto de Artilkría núm. 2, una
deo~icío armero, una de artificiero y
otra d~ cz.rnintcro.

Hegimicn'to de Artilkría pesada núme
ro 4, una de oficio electricista y otra de
aju~taetor.

Gru~o mixto de Artilie,ia núm. 3.
'L'~~ de oíicio armero.

Parc¡ue divisionario núm. 8, una de ofi
CiD n:é::':líco conductor automovilista y
otra de ~intor. ,

R"gimicnto Infantería Carros de Com
bate núm. 1, una de oficio electricista y
otra de carpintero modelista.

Rc¡,:inlicnto de Cazadores de Ca
ball<:ría núm. 6, dos.

K.·~~;n'l;e1]to de Artillería ligera nú
;: -'~'\ .~':(; Sc.i~·t~:rio:, (;e ~J::rn!eCOSl C:us. n1\',':'O 3, nn:J..

1 :'.~ :::r:~:~ ;1~ ~\IJ.h{J!1, una. l'~cgitn>..::~to CZ':.z::.u.orcs de C:.ballcrLl,

, '. , , " 1 ., i<~.ll;.~•.l:!~a... 1 1: ')")' , "'P_
Sc,"'" ,,,; :\':"'1";:.,--( ;:,);'i:l .'~;¡:'S"":';";l.l ] ;'<" ..':\C> Centra, u, h\.[1,o,lla o Co....

(;;',' \.. f:l~r,,:i;,(,;:i,'s ,f¿ 1 l.n ..:~<'I':) ¡:r¡¡~':U!~~~'¡Cllto Ca~~'(;r;:'Cs eic C~,b~Jh::;a

:~: lí(,): ... ·,~ ~,~::;:::r dr' CLl- .. , r~,-I...) (', ..n¡~.
1' .. ,:.);,:,:10 C11-'3 ,1, ,;. "" dc CaL:::kr,;;

Sc.'/u,';, 'a - S/.'(ciún.-C:h:rla Suhs(!(cióll.
(;r;:ra /1 (i'r,1:,ticc)1:fcs de .He,¡:icil1a)

Lc¡;e:a Su,])erior d~ Guerra, ooa.
B:::t2Jlón CazadOR, de Africa núme-

ro 6, una. '
Regimien.to de Artillería ligera núme

ro 10, una.
Regimiento de Artillerí.'a ligera núme-

.ro ll, dos. .
Reg:miento de Artillería ligera núme

a-o 12, una.
Regimiento de Arti!l(ría ligera núme

ro 15, dos.
Regimiento de Artille,rí.'a de Montaña

nú.."1l. 2, dos.

ScC':~,': 11: Stl'C¡."{í¡"L-()u:·atlJ .)~HlJ$ecció1t..
• ';1'11,'10 A (Picaclúr,'s' U;!!¡Jres)

ayudante de tal:er, especialidad automó
viles.



núm. 3, dos de
brigada y cinco

D. O. mim. 153

núm. 2, una de
s~rgento primero.
núm. 3,. una de

AZAÑA

Caballería

Regimiento Cazadores núm. 1, uua.
Re,gimiento Cazadores núm. 2, una.
Regimiento Cazadores núm. 4,. una.
Regimiento Cazadores núm. 6, una,

Sanidad Militar

RELACIO)If QUE SE CITA

Regimiento núm. 3, una.
Regimiento núm. 5, dos.
Regimiento núm. 14, tres.
Regimiento nú·m. 17, una.
Regimiento núm. 18, dos.
Regimiento núm. le), dos.
Reg<rniento núm. 20, Ul~a.

Regimiento núm. 22, una.
Regimiento núm. 25, una.
Regimiento nún1. 20, una.
Regimiento núm. 37, dos.
Recrimiento núm. 39. una.
Ba~<lllón Montai¡a núm. 7; una.
Escuda Superior ele Guerra, una.

Sti~\1;\(b Co:nandanc:a de Sa;¡iJad
(¡"rcer Grupo), dos de briga·da.

Segunc;a Comanda:1c i a de Sa¡¡;dad
(cuar:o Grupo), una de brigJéla.

Prinwra Comaud"ncia de Sanidad
(,prime:- Grupo), uua d·e s:ng-ento
primero. . .

P,iuh:ra Ccm~nd2nC¡a de Sa:'ddad
(cua:·to Grupü), m,a de br'gada y
í.:l1Cl. J~ s(:rgento primero.

G~l!¡Jo d~ S,:uidaJ de la Ci,,:uns
C~ipL;ón Oriental, u:1a de su'.Jz.yu-

Infantería

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Minis,terio se ha resuelto -se. publi
quen a continua~ión las vacan~es de
sargentos que eXIsten en las d_l~er~n
tes Armas y 'Cuerpos' del. EJercito,
las que serán cubiertas en la forma
reglamentaria.

Lo l;ümunko a V. E. para su c.o
noeim:ent'O y cumplimiento. Madrid,
3 de julio de 1933

!12.

Señor.:.

da-nte.
ComlJ)aflía de Sal;·idad ele C2.narias.

'una de hrig;ada.
:),laJrid, 3 de ju1í<;i de 1933.-Aza-

l~egjmiento. dl Za,p-adores Minadorfs,
una de 3Ubteniente.

Regimiento de Transmisiones, una de
s11Ib:e"itnte, (bs de subayudante y una d,'
'brigada. .

Regimiento de Aerosta~ión, una de
suhayudante.
. Cz.till1é:~ es Zapadores !llinadores nú

mero 2, una de subteniente.
DatalJ!'n de Z;¡indores ~Ii!,ad(r-~5 nú

litero 3, una de suLayudante.
B::t2.llón de' Zapadores 1\1 inadores nú'

mero 4. una ele subayudantc
Ijatallón de Zavadores A1inadores ,1Ü'

mero 5, d03 de sooay'udante
Batallón de Z3Jl}adores Minadores nu

mero 6, dos de súbaY'ooante.
. Batallón de Zapadores Minadores nú

mero 8, una de subayudante..
Batallón de Pontoneros, dos de subayl1

dante.
Gru.po mixto para la división de Ca-

4 de julio de 1933

Ingenieros

~;;: :-:~'2ntd p~' ;!ll-C ... O.

1:ri:Y~.da (1'2 L. sc:;:1~hb. división, un;).
de sal~-::(:ílto nrinicro:

n:':~~'~tl:f:l d~ la tt.:l.~c(rJ. t1~v¡:-,iói1, una u('
~::lrg'{;nto l)~·i.Incro.

Hríg~i.cla el·:.; la cuatra divi~~ón, l1~a .de
~u1Jayuoclante.

er:g2.clJ. eL: la qu:n~:::t división, una de
5ubayudante.

Drig"l<1a de la sexta div~sión.. una ce
sa¡~gct1to primero.

B:-i:;ada ce h sé,)t,rr,a (E-visión, una de
s:tr(~:e!1to lJri:llc'¡·O.

Bi'i!.!ada <12 la octa""2., división, una de
subayudante, una a:: ~hri6·a.G.a y una d::
sargento- primero.

.-\grnpación de Ceuta, dos de subay:¡
c!:lnte, CU'ltro de bri::;ada y cuatro de sar
gento primero. .

Agrt¡CK1,ión de MelIlla, una de subayu
dante, nueve de. kigada y seis de sar
gento primero.

Sección de campaña de la Escuela (L~

'Tiro, una de subayudante' y una de bri
gada.
, Sec.ción de costa de la Escuela de Tiro,
una de subteniente..

Escuela Automovi.lista, una de sargen-
to priIp.ero. "

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 15, U:1a de brigada. ...::,

Centra de Movilización y Keserva nú
mero 10, una de brigada.

Centro de Mov¡'¡¡zación y R~serva~ntl

mero 11, una de sargento primero.

.;c,;:m;,:¡:o 1':; ~o nú:n. 14, dos de
br:.-(tl..:a v ~{:;s {~;,.' 'sJ.rg'Cllto prilnero.

1{eg~n1~cnto lig·:.::-o nún1. 15, una. de
Q;btc;¡icllk. t::1a d" sl1bayudantc, cmco
de b~·:g-aJ3. y cinco de sarg·... nto primero."

}{c'~·:n·;:e.nto ~:g~ro l'!ónl r6, tres de
b~i:.;~~ia y ~eis de s~r.gento primero:

]<.eginúnto de :'íontz.iia núm. 1, u.na
d~ :,!..d;tCl1:tl~~~, t!"('S ce sL1·ba:yüdante, Sl~

té uc b:-igada y cuatro ele sargento "l1n-
111C:·O.

~'\.~-:'::~:l:('l1L:) U'2 ,~íoi1taña núm. 2, tres
de ~~l~~;JY:':l:artr, C~nL\) (~e brigc.dJ. y 511:
té ":. s:rgento primero.

1-{,'CT:"';~""o a u'caUo dos de su!>-
'ayud;¡;~'~:"~~aLo d~ bri~ada y dos- de
"a~·rr.npt{] p-;nKro
- R'e'6~~i~t~ p;s~<lo núm. 1, una d~ s\1b
ayudarrte y cuatro de sargento primero.

Reg:miento. pesado núlTh 2. tres de
su,bayooante, seis de brigada y nueve de
sargento primero.

Regimiento pe~ado

subayudante, tmade
de sargento primero.

IReg.imie:1to pesado núm 4. dos de bri
gaQa y cuatro de sargento primero.
G~upo de Información núm. 2, una de

subayooantc, GOS de brigada y tres de
sarg-ento primero.

Gn11JO de Información núm. 3, una
de subayudante y una de brigada.

Gn¡po de ddensa contra aeronaves
núm. 1, una de brigada.

Gru'po de defensa contra aeronaves
núm. 2, una e,e subteniente, tres de bri
y una de Eargento prin¡e~o.

Parque divisionario núm. 1,' una de
br:gaeb.

Parqa.' divisionario
51))'! ,:t~dz.:nte v un:! de

P~\-que divi~ionario
sarr~',,- 11tO _. prin1erc.

Par:'ue (livisio:lar:o núm. 4, una de
suk;y·'::(b1te y una de brigada.
P~q\1e divisionario núm. 5. una de

SUb0.yt~':~2.11te v una de szsgento prim,ero.
Parqu· divis:onario ~úm. 6, una de

subayuda:lte y una de brigada.
Parque divisionario núm. 7, Una de

subayudante y una de sargento primero.
Parque divisionario núm. 8, una de

sul1Jayudante y una de brigada.
Columna móvil dé la división de Ca~

bal1ería, una de sargento primero.
Columna de municiones a lomo de la

prim<era brigaida de Montaña. una de
subayudante y dos de brigada"

Columna de mt1Itliciones a lomo de la
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AZAÑA

-,..•

Oil'cular. Ex.cmo. Sr.: Visto el
es.cn10 d~l Presidente del Tribnna1
calificador d-e proy¡ectoo para la SU6

tit'UCoÍÓDJ 'de cubierta.s en el edificio'
prÍlnJCi'Pal diel MÍlIli.sterio d'5 'a Gue
rra, len sú¡::lrica de que s'e co-noedan
«a.Bl6'tencia-s" a los miembro·s de d¡i
cho TI"Íibunal, oeste Mi,nisteri:} h,a re
suelto aoced.er a 11() solidtaído, con
arreglo a 10 q¡ue se dler!·ermina tn
10-5 articul0's 24 a 27, alrobos inclu
<sive. del l1eg11a.m'ento, unificando las
d-Íleta6 y viáticos de 1-05 'funcj.onarios
ciy.iles 'Y mi'l.itares y reguloando lae
gratificadon'e& ydemá-s d,eveng-os,.
apraPado por d,ecr·eto de r8 de junio
de I924 (C. L. núm. 2&>, apéndice
núm. 5); y disponer q1;lle el importe

Sefior...

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

SECCION DE IlATERIAL

PERSlQN¡AjL GIVilL EThWLEADO &.~
ESTABIJECIMIENTOS MILITARES

Señor...

do can ,lo dnfo:rma.do por La. JiU,nta
F8JC'UI1tta.tirvo--al,dmárod6trativa de Far
maoia, aprobM" la tarifa ·formada por
,1Ja segunda ¡Seoción d~l E,staMeci
mieI!Jto Centrnl de Sanidad Militar,
para los servicios farmacéutkos d¡el
Ejérci,t()l, dispoMi:lnrlQ se veric6.que 6I\l

impresión ry circulaci6n 'PO·r el ex·
presado Estableci.an.íJeolto.

Lo comum.k.o a V. E. para su co
nooiJmieIlJto 'Y cumlf'1ia:niento. Madp:id,
3 de julio de r933.

Ctrcula.r. ExCIOO. Sr. : De a<::uerdo
con lo informado ¡por Asesoría y como
contesltación a las consulw re:ibidas de
que se aclaren las dudas que han 3urgido

, ~to de la fecha en que ha de dar
principio el derecho al disfrute de las
vaeaeiooes remuuer.arlas, que determina
ti articUlo 56 de la. ley de 21r de no
viernke de 1931 Ce. 1.. núm. 866} ¡para
loo obreros eventuales del Estado Y que
les fué reconocirlo por orden circular
de primero de ag03to de 1932 (D. O. nú
mero .rl84), por este MinisteTio se ha re
suelto que el dered10 a la primera vaca
ción. remunerada coocooroa por la. ley de
21 de noviembre de 19~1 (C. 1.. núme
ro 866) y reconocida al personal, civil
de obreros eventuales ded Ramo de Gue
rra, es a partir 'del! día de su pdJ1ica~

¡ ciro, il.J'aTa los que llevaran un año o más
de ininte~idos servicios en dima fe
cha, y al c~ir el año de i~r~o los
demás, empezánd06e a contar desde este
tOOmento el1 nuevo plazo para la 3egUnda
vacación, y así stteesivamente.

iDichas vacaciones se d:sfrutatán den
tro del pla:ro siguiente a aquel en el cual
se hubiera obtenido el derecho, y en la
feCha que desee el li:lrero y 10 ']}ermita
la marcha' del establl'lCimiento a juicio de
llU Dirtttor.

Lo comunico a V. E. para s'u conoci
miento y c~imiento. Madrid, 27 de
j unió de 1933.

AzAfh

.......•

General de lal segunda divi
orgánica.
In.toerventor centra! de Gue-

JmLACION QUE SE CITA

VU¡EUDAS AL SJE'RiVJIGIO

Inspoe<:ción d,e Farr$cia

SERVICIOS F ARMAlCEUT'ICOS
DEL EJERCITO

Circwlar. Excmo. Sr.: Po'r ifste
Ministerio se h'aJ re6u-e!to, de acuer-

Señor
siém

Señor
rra.

'Excmo. Sr.: Visto el escrito de
esa Jefaltura de 17 c1e junio próxi
mo pasado, ,al qUe aco.tlIJl}aña certi
fi.cado del reconocirn1e-D.'Ío facul1tati
vo sufrido por eI1 practica:nte mi'Htar,
de Mediciona, que se halla en la si
Tuación de -reettJ:Jlpilazo ¡por enier.mo
en Montoro ('Córdoba) don Fran-.
cisc,Cl' Pérez ROOriguez, por el qUI!'
se demuestra que está completa-,
mente re'staJbJ.ecído y en disQ()sicí6;n
de prestar servicio, .este Mini'sterio
ha resuelto que el re&erido practi
C3JIlte vuet~va a la situadón de acti
vo, qued,ando en la de dis'POuible et1;
esa; d'ivisi&n, en las' condiciones qiUe
dietermina el a¡pa!l1l:ado A) del deere
j)o d~ 5 de eÍ1ero úlLtimo (D. O. nú
mero 5), a partir de pro:iJmero del
corriente mes. .

Lo comunico a V. E. para su co-.
nocimi,ento y cumplimiento. Madrid,
1 de juHo de 1933.,.

5eñ-or...

. Una en ,la tPJana May¡oll' Agrupa-'
oón batallQU'f$ de la Zona Occidren
taL

Una en. el Cenltro die Transmisio-'
nes ;y Estuldios Tácticos de Ingelllie-
ros (para motocicleta) . •

Mailri<l¡, 3 de juJ~o die 1933.-;
Azaña.

bl~caci6n de esta disposición, por las
cha.se5 de tIlo<pa que s-e encuentran
en po·sesiÓn del título conespon~en
tle, cuyos reqUJisi,t{)1S harán COIl6tar
los jefes en el intfO'l'IDJe de la pa.pe
l'eta r,espectiva, así como .La anti
güedad en :el empleo que disfruten
y tilean¡po ,de servicio en 10'5 que ca
reZaaIn de él., debiendo quedar sin
curso las de aquéllos qf1le [nd.ebida
merute .slo:ueiten las expresa,dJas va
cantes. Al pro,pio ti.empo, y en rre
wsi6n. de 1len.er que cubrir dicha-s
vacantlets en turIllO forzooo,. los jefes
de los CtUle!1POS rem'iti'1'ám relación de
los 001&\'1106 ':j cabos que es't.aln;dQ en
po-sesi6n del títu,lo de mecánicos y
GOnductores aullciIOJ()viliJSta-s se en
cuentre¡¡¡ pI1esentes en ,los ~uyos :res
.pectivOlS :;in. tenér asignado venÍJeu
lo, tenJi.eDldo en ot4en1la tiempo de'
servicio die cada uno

Lp .oomum.ic.o a V. E. pana 6U 00-'
nOClffilento 'Y cumpllimlj·emt6. Madrid
3 de julJio dJeI933. , ')

AZAÑA

Ingenioroe

Sanidad 'Militar

"";:~;;;¡,sJ
Regimiento ligero nílm. I, dos.
Regimiento ligero núm. 2, una.
Regimiento ligero núm. 3, 'una.
Regimiento liogero mían. 4, dos.
Regimiento ligero núm. 6, dos.
R~miento lj¡gero núm. 8, dos.
Regimiento ligero núm. 9, dos.

, Regimiento ligero núm. lI,_ tres.
Regimiento ligero núm. IZ, una.
Regimiento ligero núm. 13, tres.
Regi!miento ligero núm. 14, una.
Regimiento ligero núm. 15, dos.
Regimiento ligero núm. 16, una.
Regimiento de Montaña núm. 1,

cinco.
¡Regimiento, de Montaña núm. 2,

dos.
Regimiento a caballo, tres.
Regimiento pesado. núm. 2, una.
Regimiento pesado núm. J, tres.
Regim'iento pesado núm. 4, dos.
Columna M:óvil de la división de

Caballería, una.
Grupo Mixto n1\Ílm. 3, una.
Regimiento de Costa núm. 3. tl'es.

,Brigada de la seguIlll4t- división,
una.

Agrupación de Centa, dos.
Centro de Movilización y Reser

va núro. 12, una.
Grupo Mixto núm. 2, una, de cor

netas.
Regimiento pe-sado núm. 3, 1ma, de

cornetas.

. Artillerla

SeglUnda Comandancia <le Sanidad
Militar (tercer Grupo), una.

Segunda Comandanda de Sauidad
Militar (cuarto Grupo), una.

Madrid, 3 de julio d,e I933.-1Aza
Tia.

Circular. Excmo. Sr.:. Con ame
glo a 110, dispuesto en la orden circu
lar de 3 de abrill ú1rtim~ (D. O. nú.
mero 8r), ror este M'inisterio se ha
resuelto anunciar .l,as siguientes va
cantes d-e mecánkos. y co'ntdlllctones
auto'moviliSota,!> que exiJ&ten en los
Ü;lff']}OS que -se detállañ, a fin die
qu,e puedan ser rolidtadas en, forma
Te'glaI!llem,taria en un plazo d,e d,iez
dias, a partir de la fecha de la 9U-

Regimiento de Aeros.tación, una de
la especialidad, ,de Zalpadores.

Batallón de ZapadOf'es Minadores
núm. 7, una de la especialidad de
Za']}adores.

Regimiento Cazadores núm. 7, una.
Regimiento Caza<!.-ores num. 8, una,
Depósito Central de Rem-onta, una.
Grttpo de FI1l·erzas Regula:res In-

dígenas d·e Mejilla núm. 2, dos.
Estas do'8 vacantes deberám soli

citarlas en la forma prevenida en el
decreto de 20 de octubre de 1921
(D. O. núm. 235).

Depósito de Recría y DQma de
Jerez, una de S'Uooficial remoñtista y
otra de sargento remontista. .
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AZASi.~

DESTINOS

CONCUiRSOS Hltl~ICOS

ExcIDio. Sr.: Resu,eHo el caneur
oso a~unciad¡() por ord·en circ·jlar de
10.lél 'pasa,db lIlIe9 de mayo· (DIA~
RIO OFICIAL núm. rq), para la pro
vi·si6n de un.a vacante de capitán
mé\J'íc·o ayudlante de profesor en la
Academia die S.anidad: MilitaI. por
e·ste Mi.ni5JteDio !>e ha resuelto desig
nar p¡¡ra ocupa.rla a11 d,e di·cho em
pleo, .D. Donato Bañarte·s. Zarz::Isa
con ,dlestÍlIlo eIll el Ho·spítal Milita;
die MaK'Lridi.

Señor...

Circular. ExCitI1O. Sr.: Vista la
instañcia . que d'¡rige a este ~1iniste
rbo el Presildi€lnrte del ,Comité Po
pular de F'Ítestas de La Coruña por
este ·Ministerio 6le ha resuelll:o ~uto
rizar a los. jefes y. oficiale5 que lo
so1k¡,t~n ry siempr·e que Io consien
tan l3JS n~cesida.(j¡es del servicio, pa_
ra q¡lJtj aSistan al, COO1CUTSO Hípico,
que se eetlebrará en la dtada capoi
Dad, en Los dias 1, 3 Y 5 del próximlÜl
m.ers d:e agosto, no teniendo derecho
él plerso.nal que concurra a d-:eta6'
pl/UoS.es ni gratifi'caoi-6n alguna efe<::
tuand.o los viaj~ por terroc~rril y
cu·enta d:ell E5Itadio. El General dte
la octava d,~vísi6n oI'gánica comu
nioará esta autoTi.zruciÓll al seRor
P!,es-ideIllte elel Comité Parular die
Fl.estas de La OaTuña, hac:endo ~re
sente e1 agradtecimiento ,por esta in
vitaÓión.

Lo, ,comunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l. die julli-o de 1933.

AZAÑA

AZ.AÑ.~

..•••

'-

•

'CARRlER1AS DE CABALLOS

Sefior...

Señor...

Inspección de los tIrn'bf¡.tJs de a1tI$a
mento y def'e"sa t~4;i eJe ~

Bases Na~s

VACUNAS

COM)SIONES .

Estado Mayor Central

Circular. ExcmO'. Sr.: Vi.sta Ita
'~'Il5tallcia quoe odJirig~ ca esbe Depar.
tamleIlJto el PI1esirlent·e <lJe la C<lnci
sión .or.gan~zad()ra del Conourso Hí
pico de Puigcerdá, por este Mmis
ter.io 5e ha: resUJe1to aurtori.zar a los
jefes y o1ida:loes -dle la segundJa. cir
cunscripción que 1¡() tSoJ.;rCL'tten, y siem
pre que 1'0 coosioentan 1a6 necesida
'd1es ·dJe.1 5eT'Vi.oio, para que a9i·stan al
Concurso Hípico, qu·e, !>e ·Cle1brará en
la citada !pob1aci~ ep: llQ·s <lías 13,
14, 15 Y 16 ¿~l ¡:r6xilIllb mes de agos
to, no ben,jendo dlerecho el personal
qlUle. conc;.urra, ,a· ldietas, plu'll'es ni

Circu;,ar. Excmo. Sr.: Este Mi- gr·a:t¡.ficacíón. alg'~lQca, ef.ectl1and-o 105'
nist>erio resuelve que la cOIIllh;ión via.jle's 'por ferrocaTl'i,l y cuenta del
{[.el geTVício en Inglaterra con de- ElStaclrJ¡. El. General de la cuarta d¡~

recho a '(:1i,etas, concedi¡Ja por ordien visi6n o.rgán.ica oomunicará .-sta al\.l
oircU'lar de 26 die &eptíembre de torízac:i6n, haciendo pres'ente 'e'l agra
1937 (D. O. n1Ípl. 229) al comamdan- (lecimlento 'por esta .invitación al
be de ARTILLERJIA d'e la Escuela' seño>T Presidente de la Comisíón' Or
Gentra1 de Tiro, D. J0Gé Parga G6- gani~ad:ora ·~1 COnCUI'50' HipiCD de
merl, quede prorrogadia halSta fin de Pu,igcerdá.
septiemJbre pr6ximo·, l5iendo carglJ' Lo oo-IDwnico a V. E. para su co
105 -eanollll'ID>ent'O€ ~traordj,D,a['i'Ü's qu-e .nocím1.ento y cumpliÍ1m~oenlto·. Madrid,
devengue al concepto quiUJJto, capitu- 1 cl~ julio de 1933.

• 10 séptimo, artículo octavo, de la
.~~~~~''''Secoión cuarta del vigente pre6U

puesto, con la hID'ítaciónfijada por
ord,ien oírculiar Idle ,13 de f.ebrero dte
1925 (e. L. núm. 36) y !>er situadlclS
en Inglaterra a dispo.siciOO del co-

SECCION DE ABASTECIMIEN. rnisioruado, previa la. petición m-en-
TO y SERVICIOS suai corresp0'l1'dfiente .por la Pagad'll~

ría CenltraL
Lo comunico a V. E. pa'ra 5lu{ co

n..ocimiento y ·C'UmpHmi1€lMo. MadrÍld,
1 de juIJio de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Estle Mi
nisterio ha ~t1eslUe1rt:o sean aclaradas
las 6rdenes circulaI'elS de 3 de ~ne
ro, 1 I de abri,l y 10 de octubre de
1927 (D. O. nnims. 3, 84 Y :nS, res
pectivamenrte), len el' se.ntidY.li de que
el sumínístro S'in cargo a las Fuer
zas JaHfianas, de v.acu·n.a. antipest~

sa, antivariól~ca y ant1tífica, l5'fJ refie
ren a las InteTvenciones y Fuerzas
Jalífianas.

Lo comumoo a V. E. para su CQ

nocimiento y c.U:ID.pLillD'~to. Moori.d,
30 de junio de 1933.

Señor...

de ras IIIIlÍSlIIalI sea. cargo .al c.a.opítu- Loe :I1eConocia:oioentoo <::qm.exlZarán
lo segu.no;iP, artíou:J..o. 6eg'U'JJ.do., Seco ~ 'lO de juJio pr6x·imo en el .Anioe>-'
ci6n -cuarta, '(j·el vig~ presupuesto. . nalJ die Ita iCa:rxa.ca" con.tilIJ.ruáooQ&e

Lo comUllÍ'C'OI ill. V. lE,. para l5tU ca- .por los de iCart.a,g-ena y Foerrol.
nocimiJen'Ío y CUlDlpliIDIÍoen;to. Madrid, Lo ÓGmuDJiJco a V. E. para su co-
23 de jumo de 1933. nodm.ilen'Ío ;y c=plliani-en.oo.. Madrid,

AZAÑA 28 de jUllJio de 1I933.

Circular. ·Excmo. Sr.: Por este
Min'¡'st~rio se CO'lloodle una Comisión·
del servicio al comandante D. Fran-
ciscoClavijo Be~ncO'Ur y capitán c._-
D. T'J'más Reneses Hernández, des- =nOT...

tinadoo en las SecciOO.ef$ dI¡! Artille-
ría de Costa 'Y Campaña, respecií-

. vamente, .(l·e la EscUlel.a.CenltroJ doe SECCION DE INSTRUCCION y
Tiro, para que, auxHiÍad-os por el RECLUTAMIENTO
maestro ¡:rincipal de Fábrica, d€tD
Julio Igleg,jas Campa, deJSooado en
el Talller de Pr-eoisi6n y Centro
El·octrotécnko die Artillería, :r!e'CODQZ- Circular. iEJx,cID'0I. Sr.: V~ísto lel
ca:Len lfÓS Areenal¡es die 103. Carra- escI'Íto dirigido a este Min,isterili) por
ca, Cartag>ena y Ferrol:, el material el PI'esidente d'e la Sociedad ale Fo
de Artillería cedidp al ramo de mento die la Cría iOa:ba·llar Ide Es.pa
Gu~rra por el ;Mirrlislter.i'l) be Ma- ña, ,se aUltoríza lla concurrencíll d'e
rina. \ jlefes y onciales dlel Ejérdto que sin

A esta COllIlisión se agregará el p-erjukio dell servido dese·en asoistir
capiÍtán dd r.e,gíllIllíento de Artille- a las oarreras de cabaJllos qu'e se ce
r~a d'e Costa número 3, D. Arturo lebrarárl en. San Soebastián durante
E-spá Rui.z, para efectuar el re~,l'J;IO- J,os .días 6, 13, 20 Y 27 'de ·rugosto y
cim~ento del material exísten·te. en 3, 9 Y .16 de eeptietIDIbre opr6ximos,
el AJ:1S.elI¡:al de Cartagena y el capi- sin derecho, dÜI'¡tlnte -€'Sta comisi6C].,
tán d:el regimí,ento de Artillería d.e a di'eitas nli< pluses, y >efectuando el
Costa número 2, D. Cipriano Pa- viaje eje Lda J: ·re:greso plc'r cuenta

.c.b!eco Moión para el que haya de del Estado, iSuJetándoSle para la ce
rea!i;¡¡ar-s.e -en: ·el Al's;~naI. de FenoL lebraci6n /de éq,tas en 10·s .demá,s ex-

En cada u.no de 105 tec~odllD.íe.n- ·tremos, a lo q'UJe determma ~l r·e
tos qu,e >se .ereotúen en Cartagena 'Y g'l,amento,de :13 de ooC't:ubre die 1919
F.errol, se inv.erti.rán diez dlÍas apro- (C. L. ,numo .32 4), deblen~'Ü ser da
x1ana.damente y treilDta· y ocho días ~:J¡s ~as .gr3JCllaS y .OOllDunlc~'~a esta
etD: .el cumrplúmÍJEmt·o wtal d¡e la Co- ~utonza'C:l16Th por el ex<:el,e:ntlsH~i~ ~e-
mISIón. \", nor Ge[l·eral <loe la opl11mera dWIslón

El jefe oficia.l t orgá,niÍ.<:a al señor Pmsidffll¡U; de la
brados t~ndrán d~ y hmaJes rlo ndo~- menciC>Ilwa SO(oÍ,edjad.

,er·ec a· a a'S l·e- Lo lDl'J'''''C a V Etas regllaomellitarias "b" L_ COI.,..l 00 ;. para su co-
, que perc! lr",,-, nocimí.e,nto y ou1Il'pllimí'ento Madri.d

C01I1, / cargo al capitulo séptimp de·l d' r 'il . . ,
aI'thcuno octavo, del vi¡g;ente ,resu- I e JU 10 le· IQ33·
pue~t,o, haouem:lJod06 viaj·e·s por Cuen.
ta die1 E'stado.

~ Señor...



.,

<4 .e julio de x933' \ D. O. núm.. 153

Señor Gn.eral de
sión or¡bica.

Señor I,n.t.,-oentor
rra.

~~~
. L. c~ico a V. E. paca Sil conoci

m:en'., y cumpliaiuto. Madrid. 28 de
juie •• :193'3.

Azd"

difer.enllcs e~eor. de jle'fes y cap:
tanes existen en el Cu-erpo de ES
T\A)DO MAYOR del Ej~rcito.

Lo comu.naco a V: ~: Fara su ~o
nocimi.ento ,. cump1J.m'lento. Madnd,
3 de julio de 1933·

Señor...

AZAf;,A

••• l•
SECCI01~'- CARTOGRAFICA

SUELDOS

Excmo. Sr.: Por este Min-:sterio
se ha. resuelll:ll conceder al topógra
fo dteli CUtERiPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, se
gu.nda Secci6n primera Subsección,
Grupo A), D.' Antonio ;Pa~ón AcQoS
ta eolio destiuo en la Seccl6n Topo
g:áJica de la .primtera división orgá
nica. el ~\1eldo aJI1u.a;1 die 6. SOO Fe
retas a partir de pnn;er.o. de ~yo
último por lllevar V-elu't1Clnco anos
de 5~ci06 ef.eolJilyos Y reUlnir las
cond'id:xnes que de.termma. el. a.rtíau>
lo séptimo de la ley de 13 de m<l.JYo
die I93;Z (D. O. núm. II41.

Lo comunico a V. E. 'Para su. C()...

n,ocimiento y -cumpltimi-enito. Madrid,
1 idte julio de 1933·

:uu.croN QUE SE CITA

Primera InspecC'i611. geIlteral del
Ejéroit(), un,a \:e coronel.. (E.)

Sleguooa división orgán;ca, una de
ten'iente clou:onel.

. Seg,unda divisi,ón orgánica, ,-.:m':l de
comandante.

Segunda división orgánica, ,'.:I:1,a de
.capitá:n.

Comandanda Militar de Bal,eares,
'..!>TIa d:e capi·tán.

N ota.-La vacante anunciad,a. del
empleo de comaooa:lte podrán ocu
parla los capitaDles c~ Estado Ma
yor d'isponib es forzOoSCls o colocados
en ¡:i-estin06 fbrz'0606 que vol1untana
mente la soliciten, h.ll.ciéndose la ad
jud.icación por orden die antigüedad
entre 1105 peticiOn.ari'06 y desempe
ñándPla tel designado, ínterin, no
exista al·gún comam.dante que CGn
carácter voLu;n;mr.jo desee ocuparla.

Madrid, 3 de julio de: 1933·
Azaña.

Señor Genenl de la séptima div:sión
or¡-ánica..

.'\Z.\ÑA -

..... Sr.: Con arreglo a lo que
disponen las instrucciones aprobadas por
~r.en c;rcuJ01.r de S de junio de 190.~
(e. L. núm. 101), por es~e Min'sterio
s~ ha resue'lto conceder autorización para
d¡~rut3!r 'en Fil'ancia las próxim'l.'> va
cacioms de fin de curso, al alumno de
la Academia de Artillería e Ingenieros
D. Alfredo ~iga Bordagorry, debien
do observar el interesado lo que sobre
el particuilar estalblee<n las órdenes circu
lares de 5 de rnatY0 de 1927, 27 de junio
y 9 de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mad1"id, 28 oj~

junic de 1933.

RECLUTAMIiENTO YREEM
PLAZO

[.USUqU"..tt.ww:st: i /
CircUl4r. Exorno. Sr.: Vista 1a

~usta:ncia prOIllovi.da por D .• Miguel
~c:h ICovas, Elecretario 8Uplenlf:e ¡dd
Juzgado municipal' de Andraitx, 00
licitá.udo se le cOlIl6'Ídere como fun
cio-nario públim para lGS efootos die
reduc.oión .de cuota milútar, por es
te Ministerio. de ácuoerdo con .10 in
f()1lffiMO por el de }lJlsticia, ha re
sucito oonsirlerar' como func:iooJ.ariÜ'S
d,el Estado a los secretarios supl¡en
ite'5 de JU'.lgadL"6 ID1hruicipa1les ¡pab
los efectos de reducción ¡:le c1Wta que
establece el artículo 403 del vi'glente
reglamento de ReC'lutamien,to, deter
minándooe la cuamtía de la mlisma,
en fOI'lllJa. análoga. que para loo Se
cretarios d:eteI1llJÍna la orden cixcu
lar de 27 <k :roo.yo de 1926 (C. L. nú
mero 155).

Lo CQID,unÍoC{) a V. E. ,para su co
nocimioento y cumplim,ienÚO!. Madrid,
29 d~ junio de 1933.

UCENClAS

Señor G~neral.. de la pllimera divi!lión
orgánica.

Señor Gelleral de 101. s6ptima división
orgáoica.

Excmo. Sr.: Vi3ta la instancia ~?
movida por el ailumno de la Acad~la
de Inianteria, Caballería e Intendenc!a,
D. Santiago MalI'tínez Larraz,. y en v!r
tud de lo que disponen I~ mstrucclO
nes aprJbadas por orden ;Ircular. de 5
de jm':o de 1905 (e. L. numo 101), ~r
este ~[i!1¡sterio se ha resuelto concederle
autoriz:.:ión para disfrutar .e~ San luan
d~ LIZ (Francia), las pro:~(1mas vaca
c:ones .:;e fin de curso, debIendo obse~
var el' ir.teresado cuanto sobre el parti
cular establecen las óromes ~ir~ulares
de 5 dé' mayo de 1927. 27 de J~mo y 9
de septiembre de 1931 (D. O. nuros. 104,
145 Y 205)· .'.

Lo comunico a V. E. para su COnocI-
miento y cumpJ.imiento. Madrid, 28 de
junio de 19J3.

Excmo. S1".: Vista aa in&.ancia pro
movida por el allXl1IlO de la. Academia
de Artillería e I~, D. Antonio
Noriega Labot, y en virtud de 10 que
disponen las instrucciones aprobadas por
orden circular de 5 de junio de 1905
(e. L. nfun. lDI), ¡por este Mir:i~te:io
se ha resudo carceder<le autor'LaCIO:l
para disfrutar en Heodaya '(Francia),
las próximas vacaciones de fin de cur
so, debiendo observar ei interesado cuan
to 5c}¡re el OO'I"ticu1ar é6tablecen las ár
d(O!1('s circulares de 5 de mayo de 1927,

, 27 de junit> y 9 de septiembre de 193'1
~D. O .núms. 104, 145 Y 205). .

Lo comunico :l V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
junio de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ll'ro-.
movida por el aaumno de la Academia,
de Artillería e I~nier05 D. Jaime Yo
renés Carvad01.l, y en yirtud de lo que
dislPonen 1<13 illitroccione3 a¡probad<13 por
orden circtililr de 5 de junio de 1905
(re. L núm. 101), por este Ministerio
se ha resuelto con\Ced~rle autO'I"ización
pa'~a .disfrutar e? LuclJón (Francia), ías
proxlmas vacalClOnes de fin de curso

. debie11tdo observar el interesado cuant~
sobre elparticUl1ar establecen las órde
:lCS ~in:uJlares de 5 de mayo de 1927, 27
de JunIO y 9 de s~iermbre de 1931
(D. O. núm.. 104, 145 Y .2OS}.

Señor...

VA!CANTES DE DESTINOS

Circular., IExcmo. ¡Sr.: IDe Icon~
formiCljad <:Ion lo prevenido en el· ar
tkll,lo s<egmlnjdo' del de:cneto de 4. die
maJ]'o de 1931, circular die 113 del
mi'SlillIo mes y decreto de 20 de oc
tubre 's.iguiente (C. L. núm,s. 221,
246 Y 781), estle Mlini,s<terio ha re
suelto se pmbHqwe a c<rntmuadón
reladón dJe 1&5 V'a.ca.DJt~ que en boe

Señor Gen'eral Jefed-el Esta\::o Ma-
yor Oentrai. .

Señones G4J¡tera:1 de I'a pnro-era d~vi
si6n orgánica e Im,t.erv-entor oe'll
tral de GUlerra.

VACANT,ES DE DESTINOS

Circular . . Excmo. Sr.: Este 'Mi- ,
n'isterio ha resutelfla se p'J 1)tique il'
cOon'tinuad6n I'el,aci6n de lal3 vacan
t,es que existen en '¡,a. segunda Sec
ddDJ, primera Su¡~oc16n, Grupo A
(Topógrafos), d,el CUERPO AU-



D. O. n1Íl:ll.IS3

X 1 L 1 A R. SUBAL'I'ERNO DEL
EJERCITO pllI"a ser oubi-ertas 6on.
arreglo a [as normas qUle &eñalu.
1015 decretOfi. de 4 die JIIl:l.yo y 21 de
octubre de '1:931 'Y órdenes de 26 cte
.septiembr••e 1932 Y , de febrero
último (D. O. al.úms. 229 y 32 ) J
demás d1spo;ticiones qUiO' regluft.al1 la
provisión lde dle.stin06.

Lo COIm,umoo a V. E. para su> co
n·ocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor....

Ri:LACION QUE SE crrA

Sección Carto,gráfica del E6tado
Mayor Central, una.

Cotmioión Militar die Enlace tr€l6.'
Sección TOP,Ográfica de la ~egun.

oa div:s:Óil:b, una.
Maclrid, 3 de julio de 1933.

Azaña.

PARTE NO OFICIAL

S¡()(lliEIDlÁ'D DIE SíOCOtRIROS U U
TOOS DE IN'FANTERIA

El prayect. de l.'Ie'glamento eome·
tida !. v~taci6.n· en ci~cular del 31
de en·n. último ha alcanza¡do el re·
suliado !liguiente: 3.027 VlOI!:OS favo
rables, 1.714 advers-oo y 180 coodi
ciona1Je'!l.

CoanO' qmiera que la opi;ni6n refie
jaoda ,en '105 primeros viene e. comsti
tuár tan 5610 a;l,go más de la ter.
cera parte de llOs SOoi06, y la ad'
versa, sobre tooo enMe el elemento
joven, ha ,silJO IliUlmerosa, la Junta di
rectiva ha acordad.o desechar el d·
tadla prOl}'ecto y que se continúe el
estudio de laiS soludones que más
CO'nvengan al bien de ha S{){liedald, a
CUiyO fin, tanto pronto hayan culmina
do 106 trabajos pre¡:aratoriolS in.dis
pensables, tiene el pmp6sd.lJo· de. que

en el ".'9. "'P4rtun. lile 1'euna la
}Uillta. geaeral \ue, IlIJraool<ia,.dá a las
circumstancia& .rg"mcas presentes,
,s.e ¿:eter.iu. e:lJ el artkulo séptimo
del r-og1amenM- v~<te, pll.ra que se
a.d{)l¡ll:on en ella 106 -atuer·dos que

SoO'a.al prtC"eon~s; cOItillJu.ando ri
giéooO:se J.r¿ hooiación por 110'8 .pre
C'Opt06 de dkho regl.an:llento, C<ln
arfleg:J.o a. 110& cuajes pued¡e, tnie-ntras
tanto, de3'eD.Tolverse económicamen
te con roda holgura, :l.ten~:Ia a las
actuales cuotas ihe auxHio y men
suales, í:ntenn se en·cuentran reme
dios sa<tiSfactoriOlS.

"TtOdo li> eua1 lo pone en conocí·
¡n·iento de los asociados, a quienee
da las gracia.s por la colabomddn
prestada.

Madrid, 30 de junio de I933.--':'POr
la Jun~a diI1e>ttiva 1 el General Itre-
sidente, R. de RIvera. .'

:MADilUD.-I»uIJ](U y TALLEtl;s DItL lb·
lfIBTruo DE I.l Gm::r.u.
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SU'SiCIR1POI.ON:ES

PARTICULARES' (.eme.tre)--

Al lli:w-io. Oicia1 Y, Colección
Legt~a...•...•.••••••••••

Al Diario Oficial... •.• ......
A la CoIecci6n Legistaüv••••

OFICIALES (trlmestre)-----:

Al Di:Jrio. Oficial Y ColecciÓ1:l
Legisbtiva... .•. ••• ••• ••• •••

Al Diario Ofici.al1 .
A 1& Colecci6n Legislativa•••

Lae IUKripcÍOllll8 particukt-u se admitirán, co- fEa pr~ Y en el extranjero· se entendedA
mo. mfllimun., por un semestre, ~o.. amplílldoe los aMoriores plazos en ocho dfaa ,.
~ M lffefWt .ni, ¡,Mio .. «IfIbre. &u. las _- en dos~ re.,eetiYami:Dk. '
~es que Be hapn después de "as citIdu
feob.aa. no se~ números atrasados ni se DespaÑ "" _ pIMow ........,... DO .-iD .....
had.4es>c.uento aIpno PO!' este toucepto en los didaa .. i' ¡ ... y pe6Ioe si DO ___
precJOtI fijados. • S I cIlI a...--... __L... 4e. .

Le» pagos se Ilarán por anticipado; al __ acepo" • MI --- • ,....... O,SO 1»'
• 1a.s d .1: __ " ...~ ...-.1 8etalI cack ....-o del· DUJUO 0ncr.At. o iJUep

~IU: remeslil8 . e UJ'lJIlI09 por U'lro ..-- Be de C~ L'. '."'IJ,
mdlCU'á el 00-0 y fecha del reepatcIo etltre- •
gado PO!' la ofidl& correspondiente. .

Las ~a.madOIt88 de Dmnet'os o pliegos de .. En los pocIWos ~ legislación, tanto de Duuoi
u otra.. publicaeiOO que hayan deja.cki de reCibir Ol'lCUU!S~ de pliegos de Cokeci6tJ ugilla-
los seleces ~res, serán ateDlIidoe,,1Ú- fiva,' debe Id....e lIil:mpr~ a .más del afio a
tamellÚl si se haceti. en estos plazos~ . 1qtJe COA'e., aacJu, el OÍIDIero que cada. pub1!ic:r.
En lladrid, Wl del Dwuo Oncw., detttto de ci6n ~ ea. di tiro; el DUIlIO OncIAi.;en' ca'

tos dos días sigwientee a &11 fecha, y. 1atI. de la ¡beza de la pr¡.en. pIaa, y 101 pliecoe .. Coke,
Cokecih~ en igual periodo de' ticm- ciM al pie el. k milaaa, y, ea defecto de ésta,
110, desp~s 6e r«cibir el plego efcaienIte al ~ Jaa~ que COOIprendea el pliego
que no baya neaaao a su PGdIu. '.: o pliegos qtlIe ae'~ .,

·Mi 1••,.,.!'••II.II.IId•••,lQlIJlJlllitllm...............,... _ .....MIII _ t_~IIJ~II'Il~~".'U""DIü'il"'IIiIIW1IiW

PIIIJIlan:loneS DllcIalesll1ll se hIlaD de VIlla IR esta Admlnlslrlld6n
Diario Oficia.'l TÓ1D04I de tM.os los afios....Jfomos eacuad.erU-ados en he-
-- b.nde$a pM trimestres, de 1888 a. 1930. a lO pesetas en
"uen uso y :¡, 14 pesetas ~-.TOD1(J8 es¡aAl4eRDMS en nística, a 10

. pesetas: Desde el alío 1930-~OS sueltos correepc.lll4ientes a los dos
1!)28 a la fedla, & 0,'50 peeeNe 1180.

Colección Legislativa Tomos de todoe ro. aAos.-Afios I~I, I~,
_.",._ 1885. 1887, 1899. 1900 Y 1919 a 1931 tnclUSive,
a lO pesetas el tomo encuaderaado en rústia.:, 14 en bolandesa, nuevos. y va
rios tomos encuadernados en holandesa de distintos años, en. buen 'u$O, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios afi<ls, a 0,50 pesetas unO.
!lmm!tlllJjjDIII..llIllIllI.IIII1II1.,~.lIllllllll1ll'lll.1I1111l11l111J1U1I111I1I1IHIDllI'III1I1I1IIJIIIIIIIlII1III1'II'lIl1l1"IUIIIIIJ.'"lIDIIIIIIIIIIIIIII'RlIIIII1IIIlTIIIlIllllllll1111rlTlllllr.lJlllllll1lJ

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es independiente de la Iml'renta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
consiguiente, todos los pedidos de DIAJUO OFICIAL y Colección Legislali1JÍJ y
cuanto se re1a.cione con ~stOIi asuntos. uf como muncios, luscripcionés, PON
y abonarés, deberán dirigirse a! señor Admin..istrador del DIARIO OFICIAL del

Minister,io d'e la GI1eiTa., y no a la referida Illlprenta.
......-mn1ll!IIIDIIIIlIIlIITlJTIIJ1Ilmlll1lIlll111llIllU1Dl1mllllln.IIII1II1II1II1II1II1.UIIlIIlIIlIIlIIlIIl.1I11I'1I'1I11111i1IlBIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~~IiIIIlIIlBIIIIIIlIIIIlIJUJIIII

ANUNCIOS PARTICULAR'ES
Los procedentes de España se i1lJsertarin 3> razón de 0,20 pesetas linea sien
do del cuerpo 7, en pl:ana variable, haciéndose Una bonificación del lO pOl1'
100 los que se cOntraten o abonen por a.ños anticipa.dos.. Para el flXtranjpTO,
0.25 pesetas linea sen,cilla y pago altticipado. La. plana se divide en cuatro
columnas. Los pagos han de hacerse pot' meses, trimestres, semestres o afios

antici~dos, dentro del primer mea de s,u publicación.

. • Toda la cOrrespondencia '1 g¡ro. se dirigiwán al Sr. Administ:radci:' del J)([A,.
=E1j RIO ~FICIAL del K'mistuio de la Guerra. ' ,==ell 119


